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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley autorizando d lee 

Compañía del Ferrocarril de Bil
bao a Por túgatele para que ceda a 
la Junta de Obras, del puerto de 
Bilbao la parte de línea compren-  
dida entre Bilbao y Olaveaga.— Pá
ginas ií2'58 i/12>59.

iOtro ídem declarando, de utilidad pú-. 
blica, con derecho a la expropia
ción forzosa, el ferrocarril de Lo
groño a Pamplona.— Página 1259.

Otro ídem id. id. del ferrocarril da 
Rairós a Sm  Esteban. —  Páginas 
1259 y  1260.

Otro ídem autorizando al Canal de 
Isabel II para ejecutar, por el sis~ 
tema de administración, las proion 
gademes de. la red de distribución 
de agua en Madrid que se expresa 
en los puntos que se indican Pá
ginas 1260 y  1261.

Otro ídem incluyendo en el plan ge
neral de carreteras clel Estado, con 
la clasificación de tercer orden, la 
carretera que se m ene i ona.— Pági
na 1261.

M inisterio de la Gobernación.
Reales decretos aprobando la agrupa

ción dé los Ayuntamientos que se 
mencionan a los efectos de sostener 
un Secretario co mún.— Página 1261.

M inisterio de Fom ento.
Iical  ̂ decreto declarando jubilado a 

I) José Valls y Torres, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos.— Página 1261.

M inisterio de - Trabajo, C om ercio 
e Industria.

Reat decreto declarando jubilado a 
/). Enrique fíomá y Figuérds, Tns* 
pcctor Visitador, Jefe de Aámmis- 
tmeián civil de tercera clase del

Cuerpo técnicó. de Inspección Mer* 
cantil y de Seguros.— Página 1261.

Otro nombrando, en ascenso de esca-. 
la, a D. Pedro Muñoz Seca Inspec* 
ton Visitador, Jefe de Administra
ción civil de tercera clase del Cuer
po técnico, de Inspección Mercantil 
y de Seguros.— Página 1261.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden nombrando Vocales en re
presentación de. la Cámara Oficial 
Armera de Eibar, en el Consejo de 
la Economía Nacional, a los seño-, 
res que se mencionan. —  Página 
1262.

Otra prorogaxido a los dos años de, 
1928-29 y 1929-30 la vigencia del 
régimen especial concedido a la de* 
marcación (jenominada 11 Alpu jarra” 4 
por el artículo 4.° de la vigente ley 
de Vinos y Alcoholes. —  Página 
1262.

Otra disponiendo que los artículos T.° 
y  8.° de la Real orden de 23 de Ju
lio de 1922, se entiendan redacta
dos en la forma que se indica.—  
Páginas 1262 y 1263.

Otra concediendo, a D. Mariano Galin-  
do Jiménez Bou.trom la prórroga de 
tres meses para, trasladar su fábri
ca de manufacturas de goma desde 
la calle de la Estrella (Sarriá) a la

- de Rabasa {Gracia) .— Página 1263.
Otra ídem a D. Ricardo S. Rachelt la 

prórroga de tres meses para insta
lar en su fábrica de envases metáli
cos una nueva prensa de 4 IIP. potra 
cortar y estampar tapas de hoja dé 
lata:— Página 1263.

Otras ídem a los señores y entidades 
que se mencionan las autorizaciones 
que se indican. —  Páginas 1263 y 
1264.,

Otra idean autorización para rectifi
car la Real orden de 20 de Septiem
bre de 1927, .'publicada en la G a c e t a  
de 22, c\n ía forma que se inserta. 
Página 1264.

. M inisterio de Gracia y  Justicia.
; Real orden resolviendo expediente in

coado. con motivo de instancia del

Alcalde de YülavoMente. {Albacetd 
solicitando la ' creación en dich\ 
pueblo, de un Juzgado municipal.—' 
Páginas 1264 y 1265.

Ministerio de la Guerra.
Real orden concediendo el ingresó 

Inválidos al soldado del Tercio AnA 
drés Culebras del Río, Uce\nciadói 
por inútil.— Página 1265. \(

Otra disponiendo $ea licenciado, poli 
su condición de menor, de edad, ^  
legionario Antonio Fernández RoA 
dicio.— Página 1265. •’

Ministerio de Hacienda. 
Real orden autorizando a doña Do&oa 

res Duleet. y a D. Jorge LUrrénsi 
Alrá papa dedicarse a los negocios ,̂ 
de Banca y usar la denominación 
de Banqueros.— Página 1265. *

Ministerio de la Gobernación. 
Real orden concediendo la excedencia 

voluntaria a doña Adelina Bullegod 
Sánchez, Enfermera del Hospital 
del Rey.— Página 1265.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a Benjamín del Río y López, 
Portero, cuarto adscrito a la Esta
ción de Telégrafos de Medina del 
Campo.— Página 1265.

Otra ídem cuarenta días de licencia 
al Auxliar femenido de Telégrafo 
doña Araceíi González y Femándezó 
Página 1266, >

Otra ídem licencia por el tiempo qué 
tarde en dar a luz y endrenta días'\ 
después, al Auxiliar femenino déj 
Telégrafos doña Socorro Blanco y 
Almarza.— Página 1266. . . i;

Otra declarando en situación de su* 
pemumerairio al Oficial de Telégra 
fes D. Ramiro González Abellí.— 
Página 1266.

Otra cacediendo un mes de licencia 
por enfermo al Auxiliar femenínty • 
de Telégrafos doña Josefa García yl 
Pérez.— Página 1266. ■ j

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Ar t e s

Real drden concediendo\
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en él cargo ele Inspector de prime
ra enseñanza a D. Miguel Angel Vi-* 
cente Mangas.—Página 1266.

Otra autorizando el uso del distintivo 
escolar solicitado por los alumnos y 
aluminas de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza.— 
Página 1266.

Otra aprobando la propuesta formu
lada por el Director de la Escuela 
Normal de Maestros de Alicanteso
bre concesión de una beca a favor 
del alumno D. Antonio Navarro 
Sala.-—Páginas 1266 y 1267,

Otra disponiendo se anuncie a con
curso premo de traslación la Cáte
dra de Anatomía descriptiva y Em
briología y Técnica anatómica. va- 
cant-j en la Facultad de Médicma: 
de Cádiz.—Página 1267.

Wra nombrando ;xi /£)... Eduardo Gómez, 
de Raouero Presidente del Tribunal 
de oposiciones .a la plaza de prole-i 
sor de Lengua francesa de tos Ins
titutos eme se memiomm. — Pági
na 1267.

:ütra disponiendo se abra ' concurso 
cpara la \c$quisimjún -Mel--material pe- a 
dagógico y mentí [ico -que sm-.indica; X 
■Páginas 1267 y ■ *1*208*

Otra nombrando Profesor inlerino de 
la Cátedra de Dermatología y Svfi~- a 

de la FackiF- 
tad de Medicina de la. Universidad ; 
de taragoza, a D. Francisco Lana y 
Martínez.—Página ;i.2;68.

Otra concediendo la excedencia a don :l 
Antonio 'Sacristán ;y 'Colas. — Pági
na 1268.

Ultra oíorgcmdo a los Maestros que se 
'mencionan los ascensos al suélelo 
de 8.060 pesetas.—Página 1268.

M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o .

%£éal árden dispómembo ..que la iplaÁIk- ■ * 
:lla JLél TMsiéÜQ fore&iM-.Áe ^Segávm | 
quede constituida en la ,forma que \ 
~$e indican.—Páginas 1268 y 1260. i

Síra ,au ionizando al Ingeniero Agrá-i, 
nomo D. Carlos Casado etc la Fuen- ,

'te, para asistir, en representación 
de este Ministerio, a la Exposición 
de Agricultura ele Leipzig, que ten
drá lugar del 5 10 de Junio.—
Página 1269.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Peal orden resolviendo expediente in
coado por la Cooperativa de Casas 
baratas Colonia de Empleados'1, so
bre concesión de beneficios para un 
grupo de 50 casas de su propiedad. 
Páginas 1269 y 127 Q,

Otra concediendo a la Cooperativas de 
Casas baratas “Obreras Previsoras” 
una prórroga de seis meses para 
presentar los documentos expresa
dos en el apartado 10 de la Peal or
den de 7 de Diciembre de 1927, so
bre concesión de beneficios .—‘Pági
na 1270.

Otras disponiendo que los Comités 
paritarios que se mencionan queden 
consituídos en la Jornia que, se in
dica.—Páginas 1270 a 1272.  Administración Central.

fiRnSlDENC-IA vOfEL GONSBap .DE,:- MlNIS-
trgs.—rGon.sejo de la .Economía Na-

: ^ionaL— ,GQmité .regulador de ‘ la 
Produelón industrial. — Solicitudes 
presentadas.--Página i 272.

,Gracia .y Justicia^—Dirección general, 
de los Registros' y "-de] Nota rindo.— 
Orden resluloria del recurso guber
nativo interpues lo por D. José dél 

.* Portillo y del Portillo, contra la he- 
goiiva del Registrador de la Fropie^ 
dad deAlmxmsa a inscribir varias 
escrituras.—Página 1273.

'Anunciando hallarse vacantes las No- 
7 taris qiie , se indican, gue s.e. han dé 
tpomer .por los ?.turnos .se expré- ; 
.m n *n ^ é {j$ n a . . ' 

.• ^neral.de Ir is -  .;
trnccidn :y ■ Administrar i 6n.-Anun- 

• ciando Jmber sido declarados pres
critos los créditos procedentes de

haberes y pluses devengados en la 
camparía de Cuba por los Jefes, 
Oficiales, clases y soldados que s4 
mencionan, pertenecientes a los, 
Cuerpos que se indican. — Página 

• 1277.
Idem haber sufrido extravío él res-, 

guardo momma.tmp por créditos dé 
Ultramar perteneciente a D. Fran-: 

r cisco Sánchez González. —  Página 
.... 1278.
T Ia c ien d a . — Concediendo licencia por\ 

enfermos a* los funcionarios depen 
dientes de este Ministerio que se, 
indican.—Página 1279.

Dirección general de Tesorería y Con-: 
t ab i 1 i d a d.—Lel e r i a N ac i o na I.—No la 
de ios n ú m e r o s  y poblaciones a que. 
han correspondido os premios nía-, 
y oves del sorteo celebrado en el día 
de ayer—Págala 1279,

Be legación del 'Gobierno de S. ~M. en 
el Banco do Crédito Industrial.— 
Préstamo de 2.500.000 pesetas solí-, 
citado. por D. Antonio Goipoechea>

.para, su industria. fabricación dé
óxidos de hierre*.—Página 1280. 

GoBáa^íiiciib,A~ fííi'ácciéD general tía 
Administración,— Prorrateo de Lis 
cantidades concedidas para jubila 
ción de IchS Secretarios de los Ayun 
tamientos de La Roda de Andaluz 
cía (Sevilla) y Consuegra {Toledo)* 
Página 1280.

In s t r u c c ió n  p ú b lica .—-Dirección gen 
néral de Enseñanza Superior y Se-: 
eundaria.—-Anunciando 'hallarse va-, 
emie en Ja Facultad ée fMeáJcma dé, 
Cádiz la G&tétira .de Anatomía des-.

. vriptivü y Embriología y Técnica, 
anatómica, que ha de proveerse pop, 
concurso predio de traslación 
Pégma :1280. -

A n e x o  ú n ic o . —  B o l sa . — SUBASTAS.—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
CíOS DE PREVIO FAGO. —  EDICTOS.—
CUADROS ESTADÍSTICOS.

Sen tenc ias  de l a  S a la  de l o  C iv il1 
d e l  T r ib u n a l  Suprem o.— Principió, 
del pliego 29.

P A R T E  O F I C I A L

S . M. el Rey Don Alfonso XIII 
’̂ q. B. g;), 71. hi Trina Dófia Vidto-
jm  Eugenia, .A, R. el Trine|pe de 
-itóurias e Tntotes y itdemás vRersanas 
Üe ds .Augusta Real Bamrlia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTOEXPOSICION

SEÑOR: La Junta de Obras del 
puerto de Bilbao, el Ayuntamiento 

©aRitial y las .Gompanías de 
Ferrocarriles de Bilbao a PorlRga- 
Je.te j  Norte de España, ban solici- 
jbado la ilesviaíJitón del ferrocarril de 
Bilbao a Por túgale te en u n o s  tres

kilómetros a partir de su actual es- . 
tac i on de Bilbao, a fin de ampliar los 
muelles del puerto llamados de Hipa 
y Llribitarie. :

La reforma representa para el 
puerto la posibilidad de ampliar Has c 
uctuales instálaeiones., insuficientes 
para atender las imperiosas denian- 
'das de los usuaria sdel puerto. El 
ferrocarril cuyo tráfico de viajaros ;; 
aumenta extraordinariamente ha de : 
duplicar su féireulaeión, siendo ma
yores los peligros cada día para 
cuantas personas ueude íi a dos mue
lles. El Ayunta mi en to persigue im- ; 
pyortantes mejoras en los servicios 
urbanos de la ^illá y la Gompañía 
del Norte obtendrá, con la realiza
ción del proyecto, grandes benefi
cias para su tráfico.

La supresión de la parte de Mnea i 
del ferrocarril de Bilbao a PortuEa-

lete, en.pl trayecto comprendido en*? 
tre la estación de Bilbao y Qlaveaga, 
permite, por su cesión :a la Junta deí 
Obras, obtener la amplitud e inde-: 
pendencia de sus servicios. El del 
Trayecto suprimido se ha de real i-: 
zar ejecutando en la Iknea de Can-, 
talojas a Olaveaga, propiedad de la 
misma Compañía del Ferroe^mT de§ 
Bilbao ,a Bartugialetp, todas las bbra$ 
precisas para que el tráfico de esí)e¡ 
ferrocarril se desarrolle ampliamefi^ 
té, teniendo como estación de térmi-: 
no en Bilbao la línea de BilbaQ S 
Portugalete, la estación del Norte’,, 
cediendo la Compañía del Norte un# 
pareóla en su estación de Bilbaó- 
Amózola, que *se baila situada en 1# 
línea de Ctotalojas.

Las diversas entidades interesa
das en el preblema han legado á 
ufñ acuerdo, bebiendo sito informad
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c)' La- Compañía Bilbao-Por tú
gate te invertirá en esas obras la 
suma que recibe de la Junta.de 
Obras.

d) Los proyectos se someterán 
previamente a examen y aprobación 
de la Superioridad.

e) La Compañía incluirá entre 
las obras d-e ampliación el estable
cimiento de doble vía exclusivamen-i 
te destinada al tráfico de Bilbao a 
Portugal efe; podrá conservar su lí
nea actual, o reformarla si fuera 
preciso, para que la actual conce
sión del ramal siga en vigor basta 
é¡l término del plazo que le corres
ponde.'

f) Las instalaciones qué Sé ce
den terminarán en el semáforo de 
entrada de la esitación de 01aveaga, 
quedando la Compañía de Bilbao1 a 
Portugal etc obligada a facilitar sin 
nuevo gravamen en aquélla estación 
el uso de las vías necesarias para 
la entrega y recepción de todo el 
material que pueda irecesMar el trá- 
fie o de los muelles,. -

Artículo 2.° La doble vía de 1 ra
mal de Oantalojas, las 'instalación 
nos primitivas deleitar y la nueva es - 

1 faetón de origen, revertirán al Es
tado en la misma fecha en que re^ 
vierta la : línea de Bilbao a Porbu- 
galete.

Artículo 3,° Si la longitud del 
nuevo tramo fuese mayor que la del 
actúa;!, se cobrará por el nuevo re
corrido lo que corresponde al trozo 
suprimido y si aquella longitud fue
ra menor que la, de dicho trozo, sé 
cobrará por ql recorrido efectivo.

Lado en Falacia a primero - de Ju
nio de mil novecientos veintiqcKo¿ 

! ALFONSO ;
M  Ministro de Fomento,

tóPAEu B-enJüm-ea y  Bubm .

da la petición por la primera Divi
sión de Ferrocarriles, encargada de 
3a inspección de las líneas y por el 
Consejo de Obras públicas, juzgán-, 
dose por ambos, así como por las 
Direcciones de Obras públicas y Fe
rrocarriles, de gran conveniencia é 
interés la refeolución en la forma 
pedida, proponiendo prescripciones 
relativas a la reversión de la línea 
ida Bilbao a Portugalde, cuya fecha 
es distinta de la del ferrocarril de 
Ganfaloj&s a Otaveaga, y para que el 
tráfico no quede perjudicado por la 
diferente longitud que resulté por el 
■nuevo recorrido.

El . Ministro q*ue suscribe, da 
Acuerdo con los referidos informes* 
es tima debe autorizarse la reforma 
que se solicita, aceptando las con
diciones propuestas por el Consejo 
de Obras públicas, siendo preciso 
que la resolución de este asunto se 
efectúe por Real decreto-ley, ya que 
é® las normas vigentes no existen 
reglas que de un modo concreto 
puedan aplicarse a este caso.

Fundado en las consáderacioues 
que anteceden, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de sométer a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
vecto de Real decreto ~.léy.

Madrid, 1.° de Junio de 1928;

' ■ : - BEÑOít:
AT, R.  P. de V. M„ 

R afael  B e n ju m e a  y  Bu c ín ,

REAL DECRETO-LEY
Núm. 983.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de conformidad1 con el Con
cejo de Ministro, ,<■.

Vengo en decretar lo &i guíenle:
Artículo 1.° Se anitoma a la Com

pañía del Ferrocarril de Bilbao a 
P ortéatele para que ceda a la Jun
ta de Obras de puerto de Bilbao 
Ja parte de línea comprendida en
tre Bilbao y Olaveaga, con las coñ- 
idiotones siguientes:

a) La Gempañía hará Ja cesióii 
por el precio de en ofeli-
ígaelomes del puerto ó 5 . 0 . 0 0 0  pe^ 
Osetas en metálico, que la Junta ha
brá ée entregarle.

b) Antes de modificar él éstado 
iaclual de Iá explotación, deberán 
hallarse eje cuitadas en el ramal dé 
jOantalojas a 01 avenga, todas las 
pbras que, a juicio de la Administra- 
éión, sean necesarias para que él 
tráfico total de la línea Bilfeao-PQf- 
tugaleté, en ese tramo, m  desarro
llé  án^íamenl#, inehiyehd© entré 
4as obras Ja jnuéya j»stacl^ ;#e origen.

e xpo sicion

SEÑOR: La Diputación foral y pro-* 
vincíal de Navarra ha solicitado la 
[concesión, de un ferrocarril de vía 
normal, de ¡Logroño a Pamplona, con 
arreglo a lo ordenado en el Real de
creto-ley d¡6 29 de Abril de f927, qué 
dictó? nuevas normas para la ejecu*-: 
ción de los ferrocarriles que han dé 
construirse con el auxilio del Es-: 
tado.

Siguiendo el procedimiento ya es-: 
tablecido por este Gobierno para 
otras líneas, el Ministerio de Fomen-: 
lo ha consulado el parecer de los 
diversa® oigamsmos irfqrmativos de 
que dispone, los cuales unánimemente

opinan que la línea solicitada de LóA 
groño a Pamplona reúne las condL 
cio-nes de utilidad necesarias paré 
que el Estado contrbuya a su cons^ 
tracción, jr: jándola como una de las 

.de más interés que faltan por cons
truir, por establecer un enlacé entre 
dos ferrocarriles, a saber: Castejón-: 
Bilbao y Castejón-Alsasua, y ser pro-' 
longación de] de Pamplona-Alduidés, 
incluido en el plan preferente de fe-, 
rrocarriles de urgente construcción 

Considera el Gobierno, por tanto? 
que procede hacer la declaración df 
utilidad pública para ese ferrocarril 
continuándose su tramitación bastí 
reunir los elementos necesarios par| 
poder determinar la forma y cuantía 
del auxilio que ha de concedérsela 
por el Estado.

Fundado en las anteriores comsk 
deraciones, el Ministro que suscribí 
tiene el honor de someter a la apro^ 
bación de Y. M. el siguiente proyecté 
de Decreto-ley. • •

Madrid, áe Junio de i'928.
SEÑOR:

A L R. P. de Y. M., 
Ra fae l  B enju m ea  y  B unítf

REAL

Núm  084.

Á propuesta del Ministro de Fjp̂  
monto y de acuerdo con Mi .Consejé 
de Ministros, ,

Yengo en decretar 1q siguiente: 
Artículo 1.° Se declara de utili

dad pública, con derecho a la expro* 
piación forzosa, el ferrocarril de Lo-? 
groño a Pamplona. ; j

Artículo 2" La éjeiniciútideésté) 
ferrocarril será auxiliada por el Es’-: ¡ 
tado,GCon arreglo a lo que dispone el ; 
Reaá deerete^ky de g9 de Abril de 
19,27, en la forma y condiciones qué ’ 
sé determinarán oportunamente anteé; 
de la subasta de concesión de esté * 
ferrocarril, una vez efectuada la coñV 
frontación del proyecto. !

Lado en Palacio a primero Ste Jd-¿ 
nio de mil novecientos wm§l©éh$. ;

ALFONSO 1
El Ministro de Fomento,

BsNJtntóA'Y'.Buiim '

EXPOSICION 
SEÑOR: La construcción 4é m  fe-: í 

írro^a^ril de RaiiFÓ8 a Ban: Esteban» • 
provincia da fea isido? pedid|[
por la Sociedad WsEúm- 
dé Fó®ferrada, S. A ** Ja solicilS j 
Ja ce®ce«áóa de esta línea Jtóqgián^* 
se á. b^aefieks del Reai da#réíf^ij
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ley de 29 de Abril de 1927, que esta* 
bjlece nuevo procedimiento para la 
ejecución «de. los ferrocarriles, cuya 
construcción será auxiliada por el 
Estado.

Esta línea enlazará las de Palen* 
oía a Coruña y Monforte a Orense, 
Cortando el ángulo que forman en 
Monforte y produciendo un acorta
miento de importancia en el recorri
do, mejorando además el trazado, irn 
formando la División de Ferrocarril- 
Ies. el Consejo de Obras públicas y el 
Superior* de Ferrocarriles que la pe* 
lición debe atenderse por ser de gran 

.utilidad el establecimiento del refe-; 
1 ido ferrocarril, toda vez que con él 
se hará posible la explotación inten
sa de. una importante zona minera, 
tanto de carbón'1 como- de hierro, y se 
facilitará la salida al mar— en con* 
diciones económicas— a esos produc
tos, en beneficio de la economía na
cional; estimando, en consecuencia, 
que el Estado debe cooperar a su 
construcción con arreglo a lo dispues
to en el citado Real decreto-ley.

-De acuerdo el Gobierno con los 
dictámenes emitidos, cree que proce
de hacer la declaración de utilidad 
pública necesaria para los derechos 
a la expropiación forzosa y consig
nar en un Real decreto-ley la reso
lución de subvencionar la línea en 
la forma y cuantía que oportunamen
te habrá de determinarse.

Fundado en las anteriores conside
raciones* el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto-ley.

Madriíd, 1.° de Junio de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
Rafakú B eñjum ea  y  B u r ín

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 985.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo 1.° Se declara de u tili

dad pública, con derecho a la expro
piación forzosa, el ferrocarril de Raj- 
ros a San Esteban.

Artículo 2.° La ejecución de este 
ferrocarril será auxiliada por el Es- 

'iado con arreglo a lo que dispone el 
Peal deceto-ley de 29 de Abril de 
1927, en la forma y condiciones que 

determinarán oportunamente an
tes de la subasta de la concesión de 
este ferrocarril, una- vez efectuada 
la confrontación del proyecto.

Dado en Palacio a primero dé' Ju
nio dé mil novecientos veintiocho.

ALFONSO'
SI Ministre de Fozaeato,

RiVFAEL B bTNJXJMSA Y BURÍN.

EXPOSICION
SEÑOR: La Real orden de 2 de 

Abril último autoriza al Canal de 
Isabel II, por el párrafo primero, pa
ra realizar mediante contratos las 
obras de uñ plan ampliado al abas* 
teclmien'to de la zona de expansión 
futura de Madrid y las de saneamien
to necesarias, y  por el párrafo terce
ro queda autorizado para realizar con 
toda urgencia la posible ampliación 
del canal actual y las mejoras de m a
yor apremio de la red y de la eleva
ción de aguas.

Se entienden comprendidas en esté 
párrafo tercero las mejoras que pue* 
den llevarse más rápidamente, a Va
rios puntos d:el perímetro de la red 
en donde el agua es necesitada con 
más angustia, dependiendo dicha po
sibilidad de que con las obras reali
zadas en el canal antiguo sé ha lo
grado aumeiítar su capacidad, y de 
que para efectuar las mejoras locales 
basta instalar algunas prolongaciones 
de la red acordes con el pian general 
señalado en dicha Re.al orden.

La ampliación de la red de. distri
bución de Madrid se calcula realiza
ble en cinco años y en poco más la 
extendida a los vecindarios próximos 
a la capital. El programa de. máxima 
urgencia ha de ser y  es forzosamente 
mínimo; no excede del 10 por 100 del 
plan total de. ampliación de la red, ci
frado en 30 millones de pesetas.

Obras tan urgentes beberán ejecu* 
tarse por administración directa para 
facilitar las adquisiciones de los m a
teriales en donde se encuentren o 
puedan fabricarse con rapidez; y eii 
cuanto a su instalación, por afectar 
delicadamente a la red en servicio y  
por disponer el Canal de equipos y 
medios auxiliares iniciales que no ca
be improvisar.

Fundado en los razonamientos que 
preceden, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto-ley.

Madrid, 1.° de Junio de 1928.
SEÑOR 

A L. R, P, de V. M.,
Ra f a e l  B k n ju m b a  y  B u m ftí.

REAL DECRETO-LEY
Núm. 986.

r Dq acuerdo con Mi Consejo Sé Mi-í 
nistros, a propuesta del de Fomento,;Vengo en décretar lp siguiente:

Artículo 1.° Para cumplir lo. diisé 
puesto en el punto tercero de la. ReaX1 
orden de la Presidencia del Consejó 
de .Ministros d¡e. 2 de Abril último, y  
en taiito se da cima a la tramitacióií 
de los proyectos y  pontratos dé las; 
obras a que se refieren los puntos’ 
primero y  segundo de la misma Real 
orden, se autoriza al Canal de Isa^ 
bel II para ejecutar inmédiataménté, 
por. el sistema de administración, las; 
prolongaciones de la red de distribu* 
ción de agua en Madrid que se ex-: 
presan en los puntos sigu ientes:

Zona Norte, en Cuatro. Caminos y  
Ohamartín: arteria desde el depositó 
elevado, por Santa Engracia, glorieta  
de Ruiz Jiménez, Bravo Murillo y; 
Francos Rodríguez, hasta las inme* 
diaciones del Asilo de ¡a Palpma i  
3.400 metros de arterias, con 2.00Q 
metros de tuberías en red.

Aumento .de dos electro-bombas can 
paces de elevar 250 litros por segun
do a 70 metros de altura, con sus aé* 
cesorios, en la actual central elevan 
dora.

Zona E ste , en la  parte alta del 
barrio de Salamanca, Prosperidad y  
G uindalera: P rolongación  de la sjeH 

« gunda artéria de Salam anca, des>: 
de Príncipe de Vergara a Alcáh-; 
tara, en la galería  ya ejecutada; bi-; 
íu rcación  por Torrijas* y  Alcánta-; 
ra; reunión de am bas arterias y  
prolongación en una por Ronda y; 
López de Hoyos; 3.590 m etros dé 
arterias y  1.000 de tuberías en red.

Zona Sur o baja, en Pacífico-; 
D elic ias, Em bajadores -  Toledo y  
fPoledo-Pacífrco: P rolongación  d es
de la glorieta de Atocha, por Pa
cífico, María C ristina y  Cabanillas:; 
2.000 metros de arterias y 2.000 - dé 
tuberías. — • D e lic ia s : Prolongación1 
desde glorieta de Atocha, por D eli
cias, hasta  P a los d e  Moguer, y  eií 
trozos de . varias ca lles afluentes:; 
2.800 metros de arterias y 2.000 dé 
tuberías en red.— E m b ajadorés-T o- 
ledo: P rolongación  por las rondas 
de V alencia y Toledo y paseo de los  
O lm os: 1.700 m etros de arterias y  
1.000. de tuberías.— Toledo: P rolon
gación  én esta  calle desde la  puer-; 
ta al puente y por General Ricar- 

- dos*: 2.000 m etros de arterias y, 
1.500 m etros de tuberías en redes.;

Zona Oeste,; hacia carretera de 
E xtrem adura y hacia. Fuente .do la
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jTejáí pî Plpingiációií ¡desde Mayó®*, 
piquiña a; Builéíi, basta puente de 
j|egoyia; ramal por oa®r¡e!térá d# ÉxT: 
Iremiadurá; y  ramal a Fuente de la 
ÍC'eja: 4,600 metros de arterias y; 
i ,000 metros de; tuberías en redes4.:

Artículo 2.° Sel entenderán: au- 
Idrizadas por Su carácter de urgen- 
iejig las ádiqu¡isíMonje$ diríeetas de 
Jgs. medios' auxiliares nece^áriios 
¡paria la ejecución de las obras del 
|)lan del Cabal, incluso de aque
llos medios que proceda adquiriiirj 
por intermedió do la Comisión • ofi
cial del Motor: y del Automóvil, ya 
Sean de procedencia nacional, ya 
deban tornarse del extranjero, por 
no ;enoontrars?e en el país» Para es- 
tos! efectos, el Canal de Isabel II  ̂
comunicará directamente con la ex
presada Comisión.
. Artículo 3.° Las instalaciones y 
adquisicioneis autorizada^ por la 
presente disposicíilón se sujetarán 
¡a los proyectos generales redacta
dos por la Dirección facultativa, en 
cuanto sean acordes con la expan
sión de la red prevista en la Real 
orden de 2 de' Abril últim o: di cilios: 
proyectos deberán ser adaptados á 
estas espectativas a la brevedad po
sible e inmediatamente sométidos 
á la resolución superior.

Artículo 4.° En suma, las auto
rizaciones se éritenderán limitadas 
écOnómicamente al 10 por ib  0 del 
importe de la ampliación de la red 
actual y de su extensión a los pue
blos próximos, presupuestas? en 
junto en 30 millones de pesetas.

Artículo 5.° Entretanto se. for
malizan los proyectos completos 
de reíd, los? gastos de distribución 
autorizados por. este Decreto-ley se' 
efectuarán con cargo a las partidas 
que para la distribución del agua 
están previstas en el plan vigente 
aprobado por Reales órdenes de 10 
de Noviembre de 1921 y 11 de Di
ciembre de 1926 y los relativos a 
maquinaria de elevación de agua 
a la partida de imprevistos, com 
prendida en el mismo plan vigente?.

Dado en Palacio a primero de 
Junio de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
SU Ministro de Fomento,

$AFAEI, B knjumea Y Bu rín . ' :

REAL DECRETO-LEY
Núm. 987.

.De acuerdo con Mi Consejo de Mi-: 
iflstros, a. propuesta del dé Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente:'

Artículo único. Se incluye éh el 
plan general de. carreteras del Esta-: 
do, ¡con la clasificación de tercer or^ 
den, la que partiendo del puente de 
San Fernando (carretera de Pónferra^ 
rda á Orense), en el término munici-: 
pal de Barco de Valdeorras, vaya a 
enlazar en la de Gudiñá al ferrocá-: 
rril de Palencia á La Coruña, en tér-; 
minó de Viaha del Bollo, pasando por 
el Ayuntamiento de La Vega:, provine 
cía dé Orensó.

Dado en Palacio á primero dé Ju^ 
nió de mil novecientos veintiocho, 
y  ' ALFONSO

M Ministro 4# Prnaesit#,
Rafael Benjumea y  Bu rin .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 983.

De conformidad con Mi Consejo dé 
Ministros, y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se. aprueba la 

agrupación entre los. Ayuntamientos 
de La Perera?, Nograles y Modamio, 
todos de la provincia de Soria, para 
sostener un Secretario común'.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministre de U Gobernación,

Sbvehiano Martínez Anido.

Núm. 989.
'De conformidad con Mi Consejo dé 

Ministros, y a propuesta del dé la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Aricólo único. Se aprueban las 

agrupaciones de Ayuntamientos para 
sostener un Secretario común, todas 
d e ' la provincia de Burgos, de uno, 
Jaramillo Quemado con Cascajares; 
dots, Las Quintanillas y Santa María 
Tajadura; tres, Campolara y Villo- 
ruebo.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Severiano Martínez A nido.

 MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO 

Núm. 990.
Promovido’ expediente por el Inge-: 

nier© Jefe de: segunda clasevdel Cuer

po de Agrónomos D' José Valls y To- , 
rres, en solicitud de jubilación por ' 
imposibilidad física, y de conformi - ; 
dad con e] favorable informe emiti
do con fecha 14 del mes" anterjor por 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, con arreglo a las cir
cunstancias exigidas por la ley de 
Presupuestos de 1835. y en el Esta
tuto de las Clases pasivas del Esta
do de 22 de Octubre de 1926; á pro
puesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar jubilado, al re
ferido Ingeniero Agrónomo, con el 
haber que; por clasificación le corres
ponda;.

Dado en Palacio a primero de Junio 
de mü novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro do Fomente,

Rafael B enjumea y  Bu rin .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES DECRETOS 
Núm. 991.

De conformidad con lo que deter
minan los párrafos primero y Segun
do idel Estatuto de Clases pasivas, •.

Vengo en declarar jubilado desde 
el 18 de Mayo último, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a D. Enrique Romá y Figueras, Ins- ;■ 
pector Visitador, Jefe ide Administra
ción civil de tercera clase del Cuer
po técnico de Inspección mercantil y 
■de Seguros.

Dado en Palacio a primero de Ju
nio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO .
£2 Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E du ardo A u n ós Púnm.

Núm. 992.
De conformidad con lo preceptuar* 

do en el artículo 7.°, apartado B) del 
Reglamento de 29. de Septiembre #© 
1918 y Real decreto de 24 de Noviem
bre de 1922, a

Vengo en nombrar en ascenso dé 
escala a. D. Pedro Muñoz Seca, Ins
pector Visitador, Jefe de Administra
ción civil de tercera clase del Cuer
po Técnico de Inspección mercantil 
y de Seguros, con la efectividad d# 
19 de Mayo último. /  ;

Dado en Palacio. a primero de Ju-¡ 
nio de mil novecientos veintiocho.

.. ALFONSO 
S3 Ministro le Trabajo, Comerete ^

« Industria,

E duardo Aunós M a m .
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.057.

Excmo. Sr. : Vista? las certificacio
nes remitidas por la Cámara Oficial 
Armera de Eíbar sobre propuestas 
para la “designación de Vocales corpo
rativos en el Consejo de la Economía 
Nacional y en el Provincial de Gui- 
púzcea, y io dispuesto en el articulo 
Í24 del Reglamento de 14 de Diciem
bre de 1927 por que se rige dicha 
Cámara,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por esa Di
rección general, se lia servido nom
brar Vocales, en representación de la 
Cámara Oficial Armera de Elbac, en 
el Consejo de la Economía Nacional, 
a D. Juan de Drizar (propietario) y 
a D. Teodoro Amzabalaga (suplen
te), y en el Provincial de Guipúzcoa 
a D. Alejandro Dascurain (propieta
rio) y a D. Juan de Urizar (suplente). 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento' y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Mayo de 1928.

PRIMO DE RIVERA 

Beñor VIcepresidente, Director .gene
ral del Conseje ée la Economía Na-- 
•ciomal.

N ú m . 1 0 5 8 .
Exemo. Sr : Vista la instancia

.¿“us-crita por los Alcalde® de las 
pueblos que forman- la demarcación 
denominada “Alpujarra”, pidiendo 
se prorrogue el - régimen especial 
que para la destilación de sus vi
nos les concede el artículo 4,° de la 
vigente Ley de Vinos y Alcoholes, 
cuyo régimen finaliza en 30 de Sep
tiembre del corriente año; y ;

Vistor los infomes del Gobierno 
civil de la provincia de Granada y 
de la Delegación regia de la zona 
tercera, para la represión del con
trabando, que a dicha instancia 
acompañan:

Resultando que los peticionarias 
alegan la subsistencia de las *eau-
jRaS1 que justificaron BU díá. ta
Concesión del régimen actual de .ex
cepción, tales como la dificultad en 
3os transportéis, división de la pro
piedad y ser aquellos terrenos so
lamente para el cultivo de
h  vid:

Resultando qué tales asertos vié- 
Ttigqn. ponftEmádós] eto Informe del

Gobierno civil de Granada que adu
ce, además, la circunstancia favo
rable a la concesión solicitada, de 
la facilidad con que se acidulan 
los vinos* producidos en aquella de
marcación:

Resultando que la Delegación Re
gia para la represión del Contra
bando., velando por los intereses del 
Tesoro, hace en su informe .dos ati
nadas advertencias, a saber: Que ia 
prórroga sea por un plazo limita
do y sólo suficiente al que los vi
nicultores de la Alpujarra, bien 
constituyéndose en Sociedades co
operativas o por otro medio que 
estimen mejor para sus intereses 
se preparen a entrar en el régimen 
común, cesando entonces el per
juicio que tal concesión irroga a 
la Renta del Alcohol, y\ por último, 
que bajo ningún concepto se tole
ren otras manipulaciones que las 
autorizadas por el artículo 4.° de 
la ley de ^inos, pues con elia$ se* 
pudieran desvirtuar sus preceptos:* y

Resultando qué la Junta Vitivi
nícola, a cuyo examen e informe fué 
sometido él caso, formuló una pro-, 
puesta favorable' a Ja prórroga so
licitada, pero entendiendo' que de
be limitarle al plazo de -dos años 
vinícolas, para que en dicho espa
cio de tiempo cuiden aquellos cose
cheros de constituirse en- Sociedades 
cooperativas, a fia áe que puedan re- 
iiitegraim,-:ál. común que
se aplica al resto de las comar
cas vinícolas de España,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha her
vido disponer:

1.° Que s*e prorrogue a tos dos 
años vinícolas 1928-29 y 1929-30 
la vigencia del régimen especial 
concedido a la demarcación deno
minada “Alpujarra” , por el q^tí cu
lo 4.° de la vigente Ley dé Vinos 
y Alcoholes, en el caso segundo de su 
apartado TI,), entendiéndose aeíáTa- 
do en tal sentido el meheiormdo 
texto legal.

2.° Que durante el expresado 
plazo de dos año£ deberán los co
secheros de la Alpujarra consti
tuirse en Sociedades Cooperativas 
o en otra forma que entiendan más 
conveniente a sus interese^, siem
pre que les permita ingresar en el 
régimen general que la Ley aplica 
a las demáe demarcaciones de ré
gimen común; y

3.° Que se observen en toda*s 
sus* p a rte s  las demás condiciones 
que cita el mencionado apartado 
-H) del artículo de la ley de Vi
nos para el disfrute del régimen de

excepción concedido en términos dé 
que en ningún caso redunde en] 
per jípelo de los intereses del Teso-: 
ro, ni de los* cosecheros y licorás-: 
bas del resto de España.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra mi conocimiento y efectos con»? 
siguientes. Dios guarde .a V* E. mu-: 
chos años*. Madrid, 29 de Mayo dé 
1928.

-. PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de Hacienda y Vi
cepresidente, Director- general del 
Consejo de la Economía Nacio
nal.

N ú m .  1 . 0 5 9 .

Exorno. Sr.: Vista, la Real orden de 
23 de Julio de 1902, diotada sobre el 
procedimiento civil y penal en las 
Colonias españolas del Golfo de Gui-: 
nea:

Resultando' que por el artículo. 7.° 
de la misma se dispone que se deei-: 
dan en juicio verbal. las cuestiones 
cuyo importe no pase, de 500 pesetas 
y en juicio .de menor cuantía todas 
las que excedan de dicha cantidad: 

Resultando que en su artículo 8.° 
se ordena que en todo lo demás, y 
salvo el caso de imposibilidad para 
el cumplimiento de algún trámite por, 
razón de las circunstancias del país, 
se observe la Ley de Epjuiciainientó 
civil vigenfje.reaa ¿Á Península,:.

Considnrando qu e las mo di fie ac i o - 
nos introducidas en ésta al elevarse 
la cuantía determinante de la califi
cación de los juicios y el aumento, en 
número >e .importancia de éstos en 
Fernando Poo, aconsejan la reforma1 
del artículo 7-° de. la Real orden el-: 
tada de 1992 m el sentido de que se 
decidan en juicio verbal las cuestio
nes entre partes cuyo importe no 
pase ée 3.099 pesetas y en juicio dé 
menor cuantía todas las que excedan 
de esa cantidad :

Considerando al propio tiempo la 
convénienola de determinar expUci-: 
lamente la procedencia del recurso* 
de casaciM ¡en clase dé juicios: 

De acuerdo con el parecer de la Jun
ta de Asuntos Judiciales de. Marrue-: 
eos y Colonias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñid# 
a bien disponer qué los artículos 7.* 
y 8.o de la Real orden de 23 dé Julio] 
de 1902 se entiendan redactados en 
la forma siguiente:

“Artículo 7,° Qué sle decidan por 
juicio verbal las cuestiones bjyilésf 
entre paites cuyo importé no excéda 
de 3,090 pesetas, y fcn juicio dé^m'ér



Gaceta de Madrid.-Núm. 154 2 Junio 1928 1263

ñor cuantía todas las que excedan de 
dicha cantidad.”

“Artículo 8.0 Que en todo lo de
más, y salvo el caso de imposibilidad 
para el cumplimiento de algún Irá- 
ñute por razón de las circunstancias 
del país, se observe 3a Ley de Enjui-: 
cía-miento civil vigreníe en la Penín
sula^ Inter p on i énd o se o sustanciándo
se el recurso de casación, cuando ello 
proceda, con .arreglo, a dicha Ley.” 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid., 31 dé Mayo de 1928.

P. D.,
El Mreeícr

EL CONDE - DE JORDAN A- ' \ 
Señor Gobernador general de los te- 
. rrito rios españoles del Golfo de 

Guinea.

RSúm. 1 .000.
E xcmo . Sr.: De acuerdo con la 

p ro p u es ta  fo rm u la d a  po r el Comité 
regu lado r de la Producción indus
tria l, -

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-: 
yido; conceder á D . M ariano G a lla 
do Jim énez Boutrom , de B arcelona, 
la  próxuuga de tres, m eses p a ra  po
n e r  en p rác tica  la  autorización que 
le fué concedida po r Real orden de 
25 de O ctubre par% tra s la d a r  su 
fábrica  de m an u fac tu ras  de gom a 
desde la calle de la E s tre lla  (Sa- 
rr iá )  a . la de R abasa (G racia),

De Real orden lo digo a Y. E, p a 
r a  su  conocim iento y dem ás efectos, 
©ios guarde  a Y. E. m uchos años- 
M adrid, 29 de Mayo dé 1928*

P. D., *
El Director seseen!*

CASTEDO 
Señor G obernador civil de B arce

lona,,

fóúm. 1.C81.
Excmo. S r : De acuerdo con la 

p ro p u esta  fo rm ulada  po r el 'Com ité 
reg u lad o r de ha P roducción  indias- 
ferial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
a d o  conceder a D. R icardo S. Ra
chelf, de B ilbao, la  p ró rro g a  de tre s  
m eses p a ra  poner en p rác tica  la  áu-: 
tó m a c ió h  que le fué concedida p o r 
Real orden de 4 de F ebrero  de 1928 
p a ra  in s ta la r  en éu fáb rica  dé en 
v ases  m etálicos una nueva p ren sa  
de 4 HP p a ra  c o rta r  y  iesitampar t a 
pas de h o ja  de lata*

© r  Real orden lo digo aAY. E. p a 
r a  su  eonoidmiSntiO y d ^ á s  efectos*

Dios; guarde a Y. E. m uchos años, 
Madrid, 29 de Mayo de 1928,

• P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

N'úm. 1.082.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

p ro p u esta  form ulada por el Comité 
regu lador de la Producción indus
tria l,

S. M. el Rey  (q. D, g.) sé ha ser
vido conceder a D, Ramón W eil y 
H erm ano, de Ceuta, la au torización 
p a ra ; poner en funcionam iento  una 
fáb rica  de hielo establecida en él 
año 1917.

Dé Real orden lo digo <a V. E. para  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años, 
Madrid, 29 de Mayo de 1928.

p. D., 
l ü  Director general,

GASTEDQ ;
Señor G obernador civil de Cádiz.

Excmo. Sr. : Dé a c u e r d o c o n  j& 
p ro p u esta  fó rm uladá por e lC o m ité  
regn ladb r de Ja P ro d u cc ió n  in dus
tria l,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha se r
vido conceder a E l L aurel de Baco 
(S. A.), de Madrid, la au torización  
p a ra  su s titu ir  en su fábrica  de ga-r 
se osas una m áqu ina  taponaddra^y  
un  nuevo filtro para agua, en desuso, 
po r o tro s  m odernos.

De Real orden lo digo a Y. E,. p a 
ría: s u  conocim iento y dem ás éfectbs. 
Dios guarde a Y. E. m udhoa añbs. 
Madrid, 29 de Mayo de 1928.

P. D*
El Director general,

CASTEDO 
Señar Gobernador civil de Madrid.

Wúm. 1.C34.
E » i m . S r .: De acuerdó con lá pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re¡x (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Agustín Torna 
Roura, do Hospitalet de Llobregat, la 
autorización p a ra  trasladar su taller 
de fundición desde la  carretera de la  
Bordeta, núm ero 180, a la callo de 
P rat de la Riba, sin número, de la 
misma población.

Dé Real orden le  digo a V. E. para

para su conocimiento y demás efeg 
tos. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 29 de Mayo de 1928.

P D ,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barefoná.

üúm . 1.005.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro-? 

puesta form ulada por el Canuté- ré< 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rety (q. D. g.) se ha ser^ 
vi do conceder a la Sociedad General 
Azucarera de España, de Madrid, lá 
autorización para instalar en su fá
brica de Yeguellina (León)' de tamfc 
oes tronoocónicos en los difusores, y  
traslado a la mencionada fábrica dé 
clos difusores de otra de su propié-: 
dad, llamada Azucarera Palentina, 
sita en Y illam urriel de Cerrato.

De Real orden lo digo a Y. E. p a r í  
para su conocimiento y demás efejoH 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 29 de Mayo de 1928.

p. p.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.000.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re-' 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Re|y (q. •©. g.) sé lia ser-; 
vido conceder a D¿. José de Castro MeV 
sía, de Ubecta, la autorización, para; 
trasladar su fábrica de harinas, úm  
n o m in d a .. <v3an José”, con una pro-: 
ducción de 10.000 a 12.000 kilos de; 
trigo, sita en el pueblo de Ubeda, a 
la proximidad del pueblo de Jóáari 
(Jaén), en el térm ino municipal dé 
dicho pueblo. Informado favorable-? 
mente por el Consejo de Econcmíg 
provincial de Jaén.

Dé Real orden lo digo a Y. E;. párg 
para su conocimiento y demás- efeg-* 
tos. Dios guarde a Y* E. muchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 19281

P. D.,
El Director general*

CASTEBG
Señor Gobernador civil dé Jaén.

Núm. 1.007. q
u

Excmo. f e :  De acuarjdo con 
propuesta formulad'a por el Comi¿| 
regulador de ]& Producción^ induj^ 
trial, ^
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S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a D. Pío Rubert Gaportá, 
de Barcelona, la autorización para 
instalar en su fábrica de armazones 
para sombrillas, paraguas, carasoles 
y sus accesorios; una máquina para 
reducir el alambre redondo en plano, 
con sus accesorios; otra, con acceso-; 
rios también, para formar la seccióii 
acanalada; otra para fabricar puños 
de metal hueco ¡para paramas, som
brillas, parasoles y bastones, y  otra 
para fabricar los mismos puños, jun
to con el tubo o palo de metal.

De Real orden 1q digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid; 29 de Mayo de 1928.

P. D.,El Director general,
GASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.068.
Excmo. S r .: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Manuel Solís Lucio, 
de Comillas, la autorización para ins- 
ta.l¿Sr en su fábrica de alpargatas 
seis máquinas ¡para el cosido de es
carpín, con objeto de efectuar parle 
de la fabricación con suela de goma.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-, 
drid, 2§ de Mayo de 1928.

P D.f
El Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Santander.

Núm. 1.069.
Excmo. S r.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial, 1

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Clemente Verda- 
guer, de Barcelona, la autorización 
para instalar en su.iábrica de Espor-: 
las (Mallorca) tres íela*res nuevos pa
ira la fabricación de manías de lana.

De Real orden lo digo a V. E. pa-- 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Oio$guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 2g d-e Mayo de 1928.

í v d .,
SH Director gsüfciefeI,

GASTEDO :
&&£ÁÓr. Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.676.
Exorno* S r.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Com ité 
regu lador de la Producción indus
trial,

S. M. el Re y  (q. D. g .) se ha s*er- 
vido conceder a D. Eusebio Bertand 
S.erra, de Barcelona, la autorización  
para trasladar su fábrica de h ila 
dos y  tejidos de Manresa de la si
guiente m aqu inaria: tres continuas, 
de 320 husos cada una, compradas 
a la S. A. Minas de Potasa de Suria; 
tres continuas, d.e 56G, 584 y 504 
husos, respectivam ente, adquiridas 
de los liqu idadores de Jaim e Garre- 
ras P.erelló; 42 telares, de 100 cm. y 
18 de 110 de ancho, adquiridos a 
D. Pedro To.rréxis; 120 telares, de 
100 cm., adquiridos a doña F ran 
cisca Pagés, viuda de Vil-aplana; 69 
telares de d iferentes anchos, com 
prados a D. Juan Llagosítera; 177 
telares, de d iferentes anchos, adqui
ridos de. doña. Teresa  Esteve, viuda 
de G. Comelles, y 20 telares de 100 
centím etros, adquiridos a D. M ar
celino Boch. In form ado favorab le 
mente por el Comité regulador de la 
Industria, algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 29 de Mayo de 1928.

p. D.,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador c iv il de. Barcelona.

Núm. 1.071.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Ccfcaité 
regu lador de la Producción  indus
trial,

S. M. el Re y  (q. D. g .) se ha ser
vido conceder a D. E iñ ilio  Ilunolt, 
de Beasain, la au torización  p^ara 
sustitu ir en su fábrica de tintas de 
imprenta una refinadora antigua de 
tres rod illos de 0,40 m. de d iám e
tro por 0,70 m., por otra  del tipo 
número 2 b is de tres rod illos de 
hierro, fundido de 0,20 m, de d iám e
tro, por 0,50 m. .de longitud, con: la 
•condición de que d e je 'd e  funcionar 
la refinadora sustituida.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a- V.. E,; - muchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 1928.,

P. D.¿
El Director general,

GASTEDO. i

Señor Gobernador .civil de -Guipúz
coa^

Núm. 1.672.
Exorno. S r.: De acuerdó con la  

propuesta form ulada por > l Com ité 
regu lador de la  Producción  indiiis^ 
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha Her
vido conceder á D. Anton io  Coríiéiti 
Ferrán, de M am osa, la autorización] 
para rectificar la Real prdéri de 20 
d¡e Septiembre de 1927, publicada en] 
la Gaceta del 22, por la qué se lé 
conce día a uto/i z ación para insta lar 
como com plem ento de su fábrica  dé] 
tejidos de. pana, una sección dé 
aprestos, tin te y acabados en Man
resa, ;en el sentido de que la auto
rización  se pueda lleva r a cabo en 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos/  
D ios guarde a V. E. ípuchos años.- 
Madrid, 29 de Mayo de Í928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador civ il de Bar ce-.
lona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Núm. 564.
I lmo. Sr: : Visto el expediente ins

truido con m otivo de instancia det 
Alcalde de Villavaliente, en la pro-: 
vincia de Albacete, solicitando la crea
ción en el mencionado pueblo de un 
Juzgado municipal, por haberse cons
tituido en Ayuntamiento independien-? 
te al segregarse del de Jorquera: 

Resultando que en el expediente sé 
ña acreditado la conveniencia de ac-; 
ceder a. lo solicitado, evitando que los 
habitantes de dicha localidad tengan] 
que acudir aj Juzgado municipal dé 
Jorquera cuando, con relación de los 
mismos, sea necesaria la administra-: 
ción de justicia de tal naturaleza, a 
su presencia en las oficinas del Re-: 
gistro c iv il:

Considerando que, según lo prevé-: 
nido en el párrafo primero de la Ley; 
de Justicia municipal de 5 de Agosto 
de 1907., no derogado por las dispo
siciones referentes a la materia dic
tadas con posterioridad, en cada tér
mino municipal habrá ;,un Juzgado; 
municipal:

Visto el citado artículo y el 12 de 
la Ley provisional sobre organización 
del Poder judicial de 15 de Septiem
bre. de 1870; teniendo en cuenta el
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•informé favorable de la Sala de Go
bierno de .esa Audiencia,

S. M. el Re y  (q. D. g») lia tenido 
a bien disponer, de conformidad con 
rel informe que en el expediente ha 
•emitido la Sala de Gobierno del (Tri
bunal Supremo, la creación en el pue
blo de V illavaliente de un Juzgado 
municipal, con el mismo territorio  
jurisdiccional que el asignado a su 
Ayuntamiento, que dependa, para to-: 
dos íos efectos judiciales, del Juzgado- 
de primera instancia e instrucción de 
€as'a,s Ibáñez.

Lo que ‘ de Real orden digo a Y . I. 
para su conocimiento y con objeto de 
que se sirva dictar las disposiciones 
oportunas para que en la forma de
terminada por la legislación vigente 
se proceda al nombramiento de Juez, 
Fiscal, sus suplentes respectivos y  
de los dependientes necesarios para 
el servicio del mencionado Juzgado', 
a fin de que pueda comenzar a fun
cionar lo antes posible, lo mismo en 
lo que se refiere a los asuntos de ín
dole judicial de su competencia que 
en lo que afecta al servicio del Re
gistro civil, comunicando a este M i
nisterio el día que Y. I. señale para 
que empiece a funcionar el referido 
Jujeado'. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1.° de. Junio de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES 

Núm. 93.

■Excmo. £r.; Fu vista, del expedien-: 
te abreviado instruido en la circuns- 
criipción Ceuta Teluán, a instancia 
del solidado del Tercio Andrés Guie-, 
bras del Río, licenciado pqr inútil, en 
justificación de su derecho a ingre
so en ese Cuerpo, y  hallándose com
probado dociLiñentaimente qué, a con
secuencia de heridas producidas por 
fuego del enemigo en la ocupación 
de Monte Mal mu si (Alhucemas), el 
día 23 de Septiembre de ; 1925, le ha 
sido ■ .amputada la. pierna derecha,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder el ingreso en . la; p ri
mera. sección de dicho Cuerpo at, re 
ferido soldado,, con arreglo al articu
lo 2.°, del Reglamento aprobado por 
Ron}; decreto de 13 de A b ril de 1927 
í/>,pO. ni.uuei o -.f/ J y  artículo 4.° traiv 
silorio del mismo.

De Rea! orden lo digo a V, É. para

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Mayo dé 1928.

El General encargado del despacho, 
ANTONIO LOSADA O R T E G A

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Núm. 94.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ipro ,̂ 
movida por el padre del legionario 
Antonio Fernández Rodicio en súplica 
de la correspondiente baja en el T er
cio por su condición de menor de 
edad, cursada a este Ministerio en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden circular de 22 de Julio 
de 1922 (D. O. número 256),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser vi- 
do disponer que sea licenciado, pasa-: 
portándolo para el punto de su resi
dencia en España, sin. perjuicio de re
cabar del recurrente el abono al Es-: 
tado de los gastos verificados á que 
alude la Real orden de 16 de Abril 
de 1923 (D . O. número 85), ó, en otro 
caso, se incoará el expediente de in
solvencia a que se refiere la Real or
den de 22 de Enero de 1921 [D. O. nú
mero 17).

De. Real o^den lo digo1 a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Mayo de 1928.

El General encargado £el despacho, 
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor Jefe Superior de. las Fuerzas 
Militares de Marruecos.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Núm. 304.

Ilmo. Sr.: Vistas, las instancias dé 
doña Dolores Dulcet, viuda de don 
José Delmuns, y  D. Jorge Lloréns 
Alrá, en nombre y  representación de 
la razón social H ijo de M. Lloréns, 
solicitando autorizaciones para usar 
la denominación de Banquero:

Resultando que remitidas dichas 
instancias a informe del Consejo Su
perior Bancario, han sido inform a
das favorablemente por. la expresada 
entidad las peticiones de los solici
tantes:. .

Considerando* que en virtud de di
chos informes, y  con arreglo al pá
rrafo segundo del artículo 3,° del 
Real decreto de 2'5 de Mayo de 1926, 
procede autorizar a los solicitantes 
para usar la, denominación de Ban
queros,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer- se autorice a doña Do-: 
lores Díulcet, viuda de José Del
muns, y a D. Jorge Lloréns Alrá, en' 
nombré y  representación de la razón 
social H ijo  de M. Lloréns, para de
dicarse a los negocios de Banca y 
usar la denominación de Banqueros.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cumplimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Mayo 
de 1928.

CALVO BOTELO

Señor D irector general de Tesorería 
y  Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 546.

A  petición dé la interesada, en ins-- 
tancia fecha 25 de corriente, y de con
formidad con el artículo 41 del Re
gí amento de 7 de Septiembre de 1918, 

S. M. el Reiy (q. D. g.) se ha ser-, 
vido conceder a doña/Adelina Bulle- 
jos Sánchez, enferméra del Hospital 
del Rey, la excedencia voluntaria por 
un período no menor de un año y 
no mayor de diez.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a Y . S. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Ordenador de pagos de esté 
Ministerio. r

Núm. 547.

Ilmo. S r.:. Con arreglo ál arMcu-: 
lo 33 del Reglamento de 7 dé i:Sep- 
tiembre de 1918 y al apartado 8:° de 
la Real orden de 12 de Dicienibre 
de 1924,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia$gsor 
enfermedad, con abono de sueldo én-. 
tero, al Portero cuarto Benjamín del 
Río y López, adscrito a la Estación 
de Telégrafos de Medina del Campo; 
debiendo contarse desde el día 22 de 
Mayo próximo pasado.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediénte. Dios 
guardo a V. I. muchos años. Madrid, 
j y  cío Junio de 1928.

MARTINEZ ANIDO

.p: rector general de Gomu- 
y O ¡donador de pagó.»

do la - r b* ; , i r
Ministros.



1266 2  Ju n io  1928 Gaceta de M a d rid .-N ú m .   154
lyúm. B48.

S. M. el REy  (q. D. g.). de acuerdo 
íon lo que previene la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha 
tenido a bien acceder a lo que solí-: 
cita el Auxiliar femenino de Telégra
fos, con 3.000 pesetas, doña Araceli 
González, y  Fernández, destinada en 
Gáceres, y concederla cuarenta días 
de licencia con todo el sueldo, que de
berá emipezar a contarse a partir del 
día 20 del actual, en que dio a luz.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está confe-: 
rida, lo digo a Y. S. para su cono-: 
cimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 30 
de Mayo de 192-8.

•E* Director 
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Geróro provincial de Gáeeres.

'raúm. .'549.
S. M. el R4y (q. D„ g.), de acuerdo 

.«oa lo que previene la Real orden Re 
M Presidencia del Consejo de Minis
tros de T5 de Septiembre de 1926, lia 
T§nido a bien conceder licencia con 
/todo el sueldo, por el tiempo que tár- 
áe en dar a luz y per el plazo de cua
renta días después del alumbramien-- 
fo, al Auxiliar femenino de Telégra
fos con 3.000 pesetas y destino en la 
Estación de Sestao, doña Socorro 
Blanco y Almarza.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferid 
da, lo digo a V. & para su  conoci
miento y efectos. Dios-guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Mayo , 
dé 4p8 .

; El Director general.

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe

S#LGerrtro provincial de Bilbao.

Niím. 56Ó.

Vista la instancia promovida por el  
Oficial de Telégrafos, con 3d)t>0 pese
tas, D. Ramiro González Abella , des
tinado -en La .Estación de Pouf errada, * 
en súplica de que se te conceda el / 
pase a situación de supernumerario, 
por encontrarse enfermo.,

S. M. el Rey (q, D. g.), do conforv* 
midad con lo que previene el párra
fo quinto do -la Real orden do 12 de 
Diciembre de 1921 (Gaceta del 13b 
so ha servirlo acceder a lo que se so
lí/* 5{.fr. í!?*c* 1 '• rae.do nn ulun**íón ue su

pernumerario en la escala dé su cla
se al expresado Oficial con 3.000 pe-? 
setas D. Ramiro González Abella, 
quien deberá ser baja en el servicio 
activo con esta fecha.

De Real orden, en uso dé la dele-: 
gación especial que me está conferí-: 
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Mayo de 1928.

El Director general*

TAFTJR
Señores Ordenador de pagos. Jefe del 

Negociado primero y Jefe del Gen-: 
tro provincial de León.

rtóm. 551-
S. M. el Rey (q. D. g.), de "confor-: 

formulad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre, 
de 19.24 (Gagista del 130 y 4 de Mar
zo, siguiente (Gageta del 5), se ha 
servido conceder un mes do licencia 
por enferma y con iodo, e l . sueldo al 
Auxiliar femenino de Telégrafos con 
2.500 pesetas doña Josefa García y 
Pérez, con destino en Las Pal mas; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 45 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en y i rtud de. la d c- 
legación . especial que tengo ooafen- 
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. B. 
muchos años. Madrid, 31 de Mayo 
de 1928.

El i Di redor genera I4 -

TAFUR
Señores Ordenador Ge pagos y J Me 
' del Centro provmciat Ge Las Pal

mas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

.. REALES  ORDENES 
ftúm. 828.

Ilmo. Sr.: Vista  la instancia del
Tn%réélor de-Primera^ enseñanza' de  ̂
La provínola de Ledn, D . Miguel An
gel Vicente Mangas, pidiendo que por 
Liaher áidó nombrado ?Proffésor do La 
Escuela Normal dé Avila m Lo ponF 
ceda la excedencia en él mrgo de 
Inspector, a tenor de la Ley de ¿7 de 
Julio de 1927; y Teniendo en cuenta 
que el precepto legal invocado no ata
ñe a los Inspectores de Primera en

señanza, puesto qué en ól no sé i t m '-í 
eionan,

S. M. el Reíy (q. ¡D. g.) se ha ser-» 
vi do concederle la excedencia pedí-' 
da, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 17 de Septiembre de 
4918, Reglamento de la ley de 22 de 
Julio del mismo año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y; I. muchos años. Madrid, 
4 de Mayo de Íi9i28.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Eiúm. S2S.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado en la Universidad de Zaragoza 
a instancia de los alumnos le la Fa-' 
cuitad de Ciencias, en solicitud dé 
autorización para usar el distintivo 
escolar cuyo diseño se detalla en la 
oportuna instancia, y teniendo en 
cuenta los informes favorables emi-: 
ti dos por la Junta de Profesores de 
Ja aludida Facultad y el Rectoiado, 
y que se. han observado las prescripF 
ciones que señala la Real orden dé 
25 de Febrero último,

S, M, él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se autorice y 
apruebe el uso del distintivo escolar, 
solicitado a los alumnos y almonas 
de los referido-s Gent.ro y Facultad, 
y que el escudo o sello que ha de lie-? 
ver la gorra en su parte anterior 
será exclusivamente el de ia Uní ver-: 
si dad, tal como aparece én él expe-i 
diente, al lado de la firma del señor 
Redor; debiendo entenderse, que eslaj 
Concesiones sólo serán en favor dé 
ios alumnos de las distintas Faculta-» 
des Universitarias.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I- muchos años. Madrid, 
49 de Mayo de 4928. ~

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanzá 
superior y secundaria.

L -^Nilrn. -̂8901' - .
Timo, Sr.: Vísta la instámia ele-* 

vada a esté Ministerio por conducto 
dé la Dirección de l¡a Escuela Nor
mal de Maestros de Alicante, para  
provéer lá beca qué vacó en diábo 
Gen tro por cese del alumno que la 
disfrutaba D. Cesáreo España Ca
rrizo, según Real orden dé 14 dé 
Blayo de 1924; y
' •nesuLigwio que loa alumnos etl-
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¡piales' de la mencionada Es ene la so
licitan que sea concedida dicha beca 

su compañero del ¡segúnda curso 
D. Antonio Navarro Sala, alumno 
la ventajado, de conducta moral in- 
Itachabíe, ¡y que, falto de recursos 
Económicos, lucha con grandes di
ficultades para seguir la carrera del 
[Magisterio:

Resultando que la aludida instan
cia fué examinada en sesión del 
Claustro de Profesores de 11 del 
hotual, acordando por unanimidad 
Informarla f  avorahlemente, con elo
g io  para el interesado:

Resultando- que el Director de la 
Escuela amplía este informe, al dar 
i>urso a la peiieióu dé los alum
ino#, confirmando que el propuesto 
¿feúne las tres condiciones que exi
ge la Real orden de 30 de Sepiem- 
bre de 19212. (G ac e ta  del 6 de Oe- 
ítubre), reguladora de esta clase de 
gracias:

Considerando que los preceptos 
¡éh esta disposición consignados (o 
[Sean: petición de los alumnos, in- 
íformé del Olau.sfe'o de Profesores y 
propuesta de la Direción de ia  Es* 
jbuela) se lian cumplido debidamente, 

S. M. el B e y  (q. D. g.) se' ha ser
vido resolver;

1.° Que se apruebe la propuesta 
formulada por el Director de la Es
cuela Normal de Maestros de Ali
cante, para la concesión de esta 
beca a favor del alumno oficial del 
Segundo curso D. Antonio Navarro 
Bala, con objeto de que pueda se
guir oficialmente Jos estudios del 
Magisterio, en dicho Centro.

Que el importe de esta beca, 
fem ó el de todas las de su ciase, 
fea' de 159 pesetas mensuales, a 
partir del día IB del actual, en que' 
fué propuesto por el Claustro, has- 
la  ÍJO dé Junio próximo eii que ter- 
Jthina el curso académico, y desde 1.° 
He J Octubre aí 31 de Diciembre del 
[corriente año, con cargo k la con
signación del capítulo 3.% krtíeu- 
|o 4.°, conceptó i?  del presupuesto

£ enera! de: gastos vigente en esté 
_ [misterio.

3,* Que, al cursar la primera nó- 
Jnina dé haberes, justifique él rnte- 
p s a ió  los requisitos a que se re
fere  la regla tercera de la Real ar
fen. de 30 de Septiembre de 1922 
iff&Iita dp recutsós económicos, so- 
$  resal i en te aplicación e mmejora- 
$>lé. conducía), mediante los infor
mes y documentos de que se habla 
m  ÍAs cuarta y quinta; y

4.6 Que quede sometido dicho 
gjiumno al régimen de esta clase de

gracias; que hizo público la Real or
den de 13 de Octubre de 1925, in
serta en la Gaceta  de  Ma d r id  de 23  
del mismo, y a las disposiedones 
vigentes sobre percibo de haberes 
y nombramiento dé Habilitado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 2 9  de Mayo de 1 9 2 8 .

CALLEJO
Señor* 'Director general do primera 

enseñanza.

N ú m . 8 3 1 .

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de . Medicina de Cádiz la Cátedra de 
Anatomía descriptiva y Embriología 
y Técnica anatómica, por failecimien-: 
to de D. Fernando' Muñoz Romero, que 
venía siendo su titular; y en cumpli
miento de lo que preceptúa el ar-̂  
tículo 1.° del Real decreto de 30 de 
Abril dé 1915,

S. M. el Rey (q- D. g.) lia tenido a 
bien disponer que la expresada Cá
tedra se anuncie, para su provisión, 
a concurso previo de traslación, en 
tos términos y condiciones que esta
blece el mencionado Rea! decreto, en 
relación con el de 17 de Febrero 
de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 832.

Ilmo. Sr.: De conformidad co i la; 
propuesta del Consejo de mstmecióii 
pública,

S. M- el Rey (q. D. g,> ha teutón a 
bien nombrar a D. Eduardo Gómez 
de Baquero, Académico y ex. Conse
jero de Instrucción pública, Presi
dente del Tribunal de ©posicioiies a 
la plaza de Profesor de Lengua fm r* 
cesa de los Institutos nacionales- de 
Segunda enseñanza de Santiago, Las 
Pahuas, MeliBa y Cabra,, por- renun
cia admitida de dicho cargo a don 
José Martínez Ruiz.

Dé Real orden lo digo a V. I. para; 
$u rnnociínienÉo y demás efectos. Dios, 
guarde a V. Lrmmhm tóos. Madrht, 
$8 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general dé Enseñanza
superor y  secundaria.

Núm. 833.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión Asesora de material pedagógico 
y científico,, relativa- a la adquisición 
por concurso público de mapas mu
rales de Europa, Asia, Africa, Amé
rica y Oceanía; esferas terrestres de 
0,33 centímetros de diámetro, y de
más material para la enseñanza de la 

' Geografía y de la Historia, con ex
cepción de los mapas de España, que 
han de ser objeto de otra adquisición 
especial, con destino a las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza; y. 
teniendo en cuenta que la referida 
propuesta está ajustada a los precep
tos del Real decreto de 22 de Julio de 
1912, que regula la adjudicación de 
tales adquisiciones; a la Real orden 
de 19 de Febrero de 192-7 y a los ge
nerales de la Ley de Contabilidad, y 
que el señor Interventor Delegado del 
Tribunal Supremo de la HaciC'ña pú
blica lia informado conformó ñen el 
op o r t un o exp ed i en te

S.: M, el 'Rey (q. D. g.) R e^nido 
a bien disponer que se abra D; ¿ocurso 
público para la adquisición ^Jl ma
terial pedagógico, antes indica h  y con 
arreglo a las condiciones sij fuentes;

1> Las Casas constructoras o de 
comercio, o sus representantes, que 
deseen tomar parte en este concursó 
presentarán sus proposiciones por 
medio de instancia, en la cual expre
sen. sus nombres, apellidos y domici
lios, dirigida al ilustrísimo señor Di
rector general de Primera enseñanza, 

. en la Sección 11 de este Ministerio; 
; dentro d#l. plazo de veinte días, ai con

tar del en que se publique esta Real 
, orden en la G a c e t a , d e  M a d r i d , pre

sentando también, dentro del indica
do plazo (en el Almacén de material 
del Ministerio, paseo do María Cris
tina  ̂ número 4, bajo)., loa . modelos o 
ejemplares del m a p e d a g ó g i c o  
de referencia.

2.a También acompañarán a la 
instancia un resguardo que acredité 
haber ingresado en la ;Caj.a generU 
de Depósitos la cantidad de 25fi . pe
setas corno garantía necesaria para 
tomar parte en este concurso.

3.a Los concursantes presentarán 
asimismo con la instancia, y en plie
go cerrado que se unirá a la-'
nota de precios por unidad y por par
tidas de m- 49. l io  o más ejem-
piares, especificando las condiciones
de venta, en cuyo precio irán inclui
dos los gastos de embalaje y trans
pone hasta los almacenes de 4a Di
rección general o hasta la estación 
de ferrocarril © puerto marítimo más
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próximos al pueblo- a que. se destine 
el; m aterial, debiendo advertirse que 
los envíos que se hagan a las is la s ' 
Canarias o Baleares no. excederán, en 

n ingún caso, del 5 por 100 del mate-: 
rial adquirido.

4.a Las Gasas constructoras o de 
comercio que se encarguen de este, 
servicio se obligarán a cumplirlo den
tro del plazo de trein ta días, a contar 
desde aquel en que se publique en la 
Gaceta de Madrid  la resolución y ad-: 
judicación -del concurso,

5.a Se tendrá muy en cuenta las 
donaciones del m aterial que ofrezcan 
iba concursantes con destino a las 
Escuelas nacionales.

6.a La Dirección general de P ri
mera enseñanza propondrá las adqui
siciones del m aterial mencionado con
forme a las disposiciones vigentes y 
en cantidad que 110 exceda en su to
tal importe de 10.000 pesetas, que 
serán satisfechas con cargo al capí
tulo 5.°. articulo i.°, concepto 2.° del 
vigente presupuesta de gastos de este 
Departamento m inisterial; y

7.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y ca
lidad del m aterial, dejando de cuenta 
del constructor o comerciante el que 
no esté ajustado a las condiciones del 
modelo elegido.

De Real orden lo digo a V. I. .para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era
enseñanza.

Núm. 834.

I lmo. S r.: Visto el expediente de 
p ro v is ió n  in te rin a  de la C átedra de 

41 D erm atología y B ibliografía, con 
su c lín ica”, de la F acu ltad  de Me
dicina de la Universidad, de Z ara 
goza, vacante  por fallecim iento  de 

, D. M arcelino B erbiela y Jo rdana , 
que la venía desem peñando, y de 
conform idad con lo prevenido en los 
a rtícu lo s  3.° y 4.° del Real decreto 
de 21 de Septiem bre de 1902,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha fé r 
vido nom brar P ro feso r in terino  en
cargado del desem peño de la expre
sada Cátedra, a D. F rancisco  L ana 
y Martínez, Profesor auxiliar de la 
Facu ltad , que tiene publicados t r a 
bajos especiales sobre la materia, 

¡con la gratificación anual de 1.000 
pesetas.

De Real orden lo digo a V. L p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec

tos. Dios guarde á V. I.: n íu ch ó l 
años. Madrid, 30 de Mayo de 1928*

CALLEJO 
Señor D irector general de E n s i-  

ñanza su p erio r y seo un daría’.

Núm. 835. .
I lmo. Sr.: Accediendo a so lic itud  

del in teresado  y de conform idad cotí 
lo prevenido en el a rtícu lo  1. ° (d e la 
ley de 27 de Ju lio  de 1918,

S. M. el R e y  (q. D.. g.) se lia ¡Eter-: 
vido conceder la excedencia vo lun
ta ria , sin sueldo, por el período de 
un año como m ínim o y diez como 
m áximo, a D. Antonio S acris tán  y 
Colas, C atedrático  n um erario  de; 
Derecho mercantil de España y de 
las p rinc ipales naciones de Euro-; 
pa y Am érica, de la F acu ltad  de 
Derecho de la  U niversidad de San
tiago.

Pie Real orden lo, digo á  V. I. p a 
ra  su ‘ conocim iento y dem ás 'efec
tos. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. M adrid, 30 de Mayó de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de E n se

ñanza superio r y secundaria .

Núm. 836 .
Ilmo, Sr.: Visto el expediente de 

oposiciones restringidas de Maestros 
al sueldo de 8.00CT pesetas, en el que 
por el Tribunal correspondiente se 
form ula la siguiente propuesta de los 
opositores que term inaron los ejerci
cios, con la puntuación total que me
recieron:

Número 1.—D. José María Fuertes 
Boyra, 394 puntos.

2.—D. Antonio Mam:ano Jiménez, 
319 ídem. é ;

■3.—D. ■■Laureano- Llora oír Sabaté, 
318 ídem.

4.—D. Emilio González García, 310 
ídem.

5.—D. Adolfo Rivera . de la Coma, 
283 ídem. :

6.—D. Julio González Santos, 260 
ídem. :

7.—D. Francisco Raposo González, 
265 ídem.

8.—D. Frutos González Ocenda, 
264 ídem. é

9.—D. Juan Surós Cento, 261 ídem.
10.—D. Teodoro García: Alonso, 239 

ídem.
11.—D. Solero Cayo Santiago de la 

Fuente Alonso, 234 ídem.
T en ien d o  en cu en ta  que  los e je r c i 

cios de oposición del c itado g ru p o  y

los 'actos del pMbunal: ;sé han llévádÉ 
a efecto con árreglo 1 lo determina!^ 
do én las Reales órdenes de 23. 
Junio de 19I27 y 1;6 dé ¡Marzo d$l P jlC  
senté año, sin qué durante el curlS 
de t atoja. oposiciones ni contra l l  prefe 
puesta del [Tribunal sé haya formua 
lado reclamación álgunaf ¿ ¿'

Visto él número .18 de la menciq¿ 
nalda Real criden dé convocatoria d |; 
23 de Junio dé L0¿7 (Gaceta del S 0 || 

B. M. él R e y  (q. D, g.) ha r isu e lfí 
aprobar la referida propuesta y o t o ^ ; 
ga a los .Maestros antes Citados, p ó | |; 
él orden con qué én élla figuran, ió |  
ascensos al sueldo de 8.00O pesetá|.; 
con efectos económicos y  para él E;s|  ̂
c^ -fó ii a partir dé A;¿ tíe Julio 
1927, en el cual y con la n^eva; 'cg| 
tegoría deberán ser incluidos delant^- 
siempre do loé qué pudieran h a b j^  
ascendido por antigüedad jen corridp- 
de escalas a' identfcó suélido, con f |§ \  
cha posterior a la expresada dé 1.° 'd$ 
Julio del pasado año. . k

De Real orden lo digo a V. I. páí® 
su conocimiento y demás efectos;? 
Dios guarde a V, P. muchos años. Más? 
drid, 31 de Mayo, de 1928. ■

CALLEJO ó
Señor Director general de PrimerS 

enseñanza. v

egwBUuaiiiiiw a

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 120.

Ilmo. Sr.: R esultando q u e  es in
Suficiente el núm ero de tre s  Inge-: 
ni oros su b a lte rnos adjudicado a la) ; 
p lan tilla  de la q u in ta  D ivisión Hi-s 
drológico-fof.estal (Sevilla) para, l í  
buena m archa  del servicio que Irsé 
de desem peñar:
j R esultando que los. actual es traA 

¿a jo s1 del D istrito  fo resta l de Sé-: 
govia no exigen los cinco Ingenie-: 
ros subalternos a él ad sc rito s:
= .Considerando que el artícu lo  22,,.' 
del vigente p resupuesto  (Real dé- 
creto-i,ey)irau to riza  a. este MinisTe-: 
rio a v a ria r laf d istribución  del per-: 
sonal facu lta tivo  cuando las nece- 
sidqdes d e 1 seqviei o lo ex i ja n , y 11 a -  
ci en do uso de est a autorización.

S. M. .el iRey (q. D. g,.) ha ten ido . 
a bien d isponer que la p lan tilla  del . 
Disí rito forestal de Sogovia ’ quede /, 
constitu ida por un Ingeniero  Jefe, 
cuatro  Ingenieros sobaltornos y ’áeis; 
Ayudan les, ; y la de la q u in ta  Di
visión . Ilid i'og ráñco-ío re^ ial (Sevi
lla) quede coustiuíOa y*»' amj In&a-
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pierio Jefé,; éuutra Inigénieros; sub-: 
tlfernos y femtrtí Ayudan/téé.:

De IRéal orden la [digo [á V,: I. pá-* 
§ra su ^nnonimáento y efectos, pi,d$ 
|^a rd l a V, I, muchos áño& Ma-: 
gr:id>; Jf) de Haya de il}9-2'8¿

•T- •» BENJÜMEA
g M c l  Olpcítóií g e n ia l  dé A^íc.üjh 
"" ílúlfl ^ ' Hotóelk ■

Núm. 121.
Ilm/Q. Vfeta un ofició íéjc® 

11 idél corriente mes, del I i í^ íá - :  
|o agrónoma agregada 1 M EtaKa-. 
¡ada d i España ’m Éer.líií, éii M 
¿ue mjahffteista habé# &tdoi incitadlo 
fiará $sji$tji£ ató Exposifción de Ajgri-: 
¡cultura de Leipzig, que fendrá! jfe-' 
gar del 5 al 10 dé Junio próximo* 

M. él Rey (q. D. g.) sé fia ;ste£-: 
jvidp disponer [sé autoricé él méñ- 
ícionado; Ingeniero, í). Carlos Casa-: 
8o dé la Fuénte, gara [asistir a di-- 
fha Exposición, Sn ®préíéentáélós 
dé éste Ministerio^ feféndolé dé abíH 
|Ío las dietas y Ciáticas riglaniéi^ 
iarios que devengué Wi él cumplí*-: 
miento dé ésta misión?

Dé Réál orden lo digo a V. I. pa
ré su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde g V ; I. muchos 
Años. Madrid, 31 de Mayo de 1928.

BENJUMEA

Seffoí Director general de Agricul
tura y Monteé.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 590.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por la Coopera ti va de Casas 
baratas .‘‘Colonia de Empleados” , 
domiciliada en Sevilla, en solicitud 
de concesión, de beneficios del Es
tado para un grupo de 50 casas de 
su propiedad, sitas .en la capital 
nombrada, lugar denominado “Tiro 
de Línea”, g espaldas de la fábrica del 
gas: '

Resaltando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionarla se 
aprobaron en 21 de Febrero de 1925, 
calificándola de ‘'cooperativa” a Jos 
efectos del régimen legal de Gasas ba
ratas: .. ...

Resultando que los 'terrenos dé! 
proyecto se aprobaron en 1.° dé Di- 
eicinbre de 1925 y la calificación1

éélddiicáonál sé concedió en 2 de Ene
ro 'd e Ü9 26 ;

íResuliandp qué él capital apre
ciado p or, iodos Con'ceptos as cien- 
dé a 1.315.847,58 pesetas:

Resultando qué los terrenos del pro-: 
yiécto éstto urbanizados por com-: 
pletoj;

Resultando que en la tramitación 
Reí :exp.edientl sé han observado 
las prescripciones; regí amentar fas', 
lo ha informado la Comisión per
manente 'del Consejo dé Trabajo y 
¡ha éldo intervenido par él Tribunal 
Supremo; l e  tó Hacienda pública: 

Considerando que por [es lar in
cluida; Isba entidad en el número 1.° 
del ártículo 85 del Real decreto-ley 
l é  10 de Octubre de 1924* puede 
éon’cédérséle él préstamo del Esta-, 
do, amortizable en: treinta años, a 
contar: desde la .fecha de la pri- 
mjéra entrega a cuenta, al 3 par 100 
d i intéréis anual y por un importé 
Igual SJ 55 por 100 de los terre
na l urbanizadas y al 70 por 100 del 
importe dé las construcciones: 

Gonsidefando que la entrega de' 
los beniñeios ha de ajustarse a los 
preceptos reglamentarios:

Gpñsid.erando que. es procedente 
fijar en dos años y medio, a contar 
desde la fecha de esta Real orden, 
él plazo para la total ter mi nación 
dé las obras,

$. M. él (Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien  d isponer:

1.° Conceder a la Cooperativa 
de Casas baratas “Colonia de Em
pleados” , domiciliada en Sevilla, los 
siguiente beneficias:

a) Un préstamo del Estado al 
3 por 100 de interés anual, amor- 
tizable en el plazo máximo de trein
ta años, por la construcción de 50 
casas baratas en Sevilla, lugar de
nominado “Tiro de Línea” , a espal
das de la Fábrica del gas; cuyo 
fujéstamo asciende, en junto, para 
las 50 casas y su terreno urbani
zado 9H'6.594,80 pesetas.

b*) Una prima igual al 20 por 
1 0 0  del total capital apreciado» cu
ya prima. importaren total, pese
tas 263.169,52 pesetas.

2.°- Que el préstamo se entre
gué a la Sociedad interesada en tí
tulos de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior» emitida para estos 
finés en la Tesorería-Contaduría 
ele Hacienda de la j^rovimia .de Se
villa, y gegún >bs éstados de obra 
que alcancen lias edificaciones por 
manzanas completas en igual esta
do de obra, con arreglo a los que 
señala el artículo 23 del Real ‘dé-

crefo' dé 30 de Octubre de 1925, 
precediendo siempre a cada entre
ga una visita de inspección reali
zada por el personal del Negociado 
de[ Construcciones de la Sección de 
Casas baratas y económicas de este 
'Ministerio.

3.° Que la entrega de la prima 
se verifique» por manzanas comple
tas, dos meses después de termina
das todas las casas que integran 
cada una de aquéllas.

4.° Qué el préstamo empiece a 
devengar intereses desde la fecha 
de cada entrega parcial y por el 
importe de ésta; pero no se harán 
efectivos, así como la amortización, 
hasta que no se haya concluido de 
percibir .el importe correspondiente 
a cada manzana.

5.° Que la amortización del 
préstamo se efectúe necesariamen
te en el plazo máximo de treinta 
años» a 'contar desde el día de la 
primera entrega, formándose las 
cuotas de amortización e intereses 
con arreglo a tós tablas financie
ras y en la forma establecida por 
los artículos 30 al 33, inclusives, 
del (Real decreto de 30 de Octubre 
de 1925» modificado por el de 6 de 
Septiembre último.

6.° Que el pago de ■ las cuolas de 
amortización e intereses o verifi
que la Sociedad interesade, en me
tálico y en lá Tes orería•<|̂&3. tad u- 
ría de Hacienda de la p r^ L ^ ia  de 
Sevilla.

7.° Que la completa te&minaeión 
de las obras tenga lugar antes del 
día 28 de Octubre de 1930.

8.° Que antes de hacerse entre
ga de cantidad alguna se otorgue 
entre el Estado y la Cooperativa 
“Colonia de Empleados” una escri
tura pública qué se inscribirá tam
bién con anterioridad a H primera 
entrega en el Registro de la Pro
piedad por viríud de cuyo instru
mento público queden gravadas con 
primera hipoteca a favor del Esta
do todas y cada una de las 50 ca
sas y sus terrenos correspondien
tes, en garantía de devolución del 
préstamo, 'del-pago de sus intere
ses y del reintegro de la prima 
cuando proceda. En dicha escritu
ra se hará la distribución del cré
dito hipotecario» por . préstamo y 
prima, con arreglo al cuadro de va
loraciones que obra en el expedien
te origen de asta Real orden.

9.° , Que previo cumplimiento por 
la Sociedad interesada de lo dis
puesto en los adíenlos 5.° y 6.° del

, Real decreto de 10 de Octubre de



1 2 7 0  2 Junio 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 154

1925, modificado e! primero por ei 
d.é 6 de Septiembre último» se re
dacte por el 'Negociado correspon
diente la escritura antes expresa
da, ' con sujeción a las prescripcio
nes de esta Real orden y a los ar
tículos 11 y concordantes del men
cionado Real decreto, en relación 
con el 24 de la Real orden de 29 
de Marzo de 1926* fijándose Sevi
lla  como lugar para el otorgamien
to autorizándola el Notario que se 
halle en turno y  suscribiéndola, én 
representación del Estado, el fun
ción ario que se designe.

<10. Que para la presentación 
de los documentos precisos para el 
otorgamiento de la escritura de hi
po teca a favor del Estado* o sea 
)do los títulos de propiedad, de las 
in ani f  e s tac iones de obra nueva de 
las casas, del certificado del Regis
tro de la Propiedad que acredite 
te el dominio pleno de los inmue
bles y las cargas que lo graven, 
tenga la Sociedad concesionaria» 
con arreglo al artículo 5.° del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925, 
modificado por el de 6 de Septiem
bre de 1927, el plazo de tres m e
ses, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la Real or
den en la G aceta  de M adrid , en la 
inteligencia que si transcurre di
cho plazo $m  haber presentado di
cha documentación, precisamente 
en el Registro general de. este .Mi
nisterio, cuyo sello de fecha sera 

/ el único justificante de aquella pre
sentación, se tendrá a la Sociedad 
por desistida de su derecho a los 

. beneficios concedidos, a no ser que 
' antas de finalizar dichos tres me
ses obtenga, previa justificación, 
alguna prórroga.

; P e  Real orden lo digo a Pa~
! r »  su conocimiento y  demás afeo- 
i tos. Dios guarde a V, I. muchos 
! ¿ños.; Madrid* 28 de Abril de 192-8.

¡ AUNOS
j  Señor Director general de Trabajo. 
i *

| Núm  591.

I lmo. Sr\: Vista la instancia y do
cumentos presentados por el Presi
dente de la Cooperativa de Casas 
baratas “ Obreras Previsoras” , m  
justificación de la prórroga solici
tada en 10 de Abril último para el 
otorgamiento de la escritura a fa 
vor del Estado en garantía del prés
tamo y la prima concedidos por Real 
orden de 7 de Diciembre de 1927, 
Inserta en la G aceta  de M ad rid  del

13 de Enero del corriente año, con
cesión que se refiere a un grupo de 
65 easa¡s, sitó en Valencia partida 
de San Miguel de So ternes, lindan
do con la vía férrea de L iria  a Ara
g ó n

Resultando que la justificación 
expresada se presentó en la Dele
gación regional da este Ministerio 
en Valencia en tiempo oportuno:

Resultando que los documentos 
presentados son:

a El número 85 del Boletín Qfi~. 
dal de la provimi® de Valencia, co
rre spomdfente al 9 de Abril último 
en el que se inserta una relación 
de los terrenos, cuya necesidad de 
ocupación solicita la Sociedad de 
los Ferrocarriles de Válesela a A ra
gón, entre los que figuran los de la 
Sociedad peticionaria.

b) Un certificado del Adminis
trador ée la  Sociedad ferroviaria 
nombrada, acreditativo de -que so
licitó la necesidad; de ocupación die. 
dichos inmuebles.

c) Otro certificado del Secreta
rio del Ayuntamiento de valencia, 
que prueba que el Ayuntamiento 
suspendió la concesión de la licen
cia para edificar en las tantas ve
ces aludidos terrenos :

Considerando que 'la documenta
ción presentada acredita suficiente
mente 1a. existencia de un expedien
te de expropiación forzosa ,l lo : que 
impide presentar los documentos 
para la escritura con eL  Estado:

Considerando que el plazo solici
tado de seis meses más, es pruden
cial a los fines perseguidos;,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien conceder a la Cooperativa de 
Casas baratas “Obreras Previsoras” , 
domiciliada en Valencia, una pró
rroga do seis meses, que se con
tará desde el 44 de Abril gróxim© 
pasado y que finalizará, por eonsi- 
guíente, el i  4 de Octubre venidero, 
para que presente lo s  documentos 
expresados en el apartado 18 de la 
Real orden de concesión de benefi
cios de 7 de Diciembre de 1927, pu
blicada en la G ageta  m M adrid  del 
13 de Enero último, en la W eligen- 
©iia de que con arreglo a lo dispues
to en el a r t i c u l o del Real decreto 
de 39 de Gototae ¿de 1825, modifi
cado por el de 7 de Septiembre de 
1927, -esta prórroga sólo puede cern
ee dersé una vez, y que ei traascurre 
sin haberse presentado los dodu^ 
mentios, jse tendrá a la CooparaUm  
por desistida de *u  derdeho & los 
beneficios eon^áMas, y m áridiiva- 
rá el expedirte ste Repujo

y sin más trámite que una diligen
cia expresiva de la causa del desis
timiento., í

De Real orden lo digo a V. I. pai
ra su conocimiento y demás efectos. 
Oíos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Mayo de 1928.

AUNOS

Señor  D irector general de Trabajó.

Núm. 592.

I lmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
; de las elecciones convocadas por Real 

orden de 17 de Marzo último para la 
construcción del Comité paritario lo-: 
cal de Linares (Jaén) del grupo 25 
“ Comercio en general” del Real de-: 
creto-ley de Organización Corporati
va Nacional, y designadas por este 
Ministerio las personas que han éte! 

i desempeñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente -primero y Secretario,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-;
¡ vido disponer que el Comité paríta-¿ 

rio local del “ Comercio en general" dé 
Linares, con jurisdicción en dicha 
ciudad, quede constituido en la for
ma siguiente:

Presidente, D. Gregorio Garzón 
García. .

Vicepresidente primero, P. Garlos 
P o veda Gastroverda.

Vocales patronos efectivos: D. José 
Moyá Rivas, D. Manuel Pedregosa; 
Cano, P . Alfonso Argila Planas, don. 
D. José Moreno Robles y  D. Antonio 
Córdoba Navarro'.

Vocales patronos suplentes: D. Au-í 
relio Vidaurreta Andrés, D. Juan Ga^ 
rrido Nevado, D. Pásómk García A vN  
íés, D. Francise©.: Más Selva y D. An
tonio Orla Andrés.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Guerrero Pérez, D. Francisco Arroyo 
Gutiérrez, D. José Cerro Montero, 
D. Francisco Urbita Garrdoi y D. Juan 
Hurtado Jurado.

Vocales obreros suplentes-;: D* Ja-* 
cinto Martínez Ortega, D. Julio Flo
res Placetti, D. Tomás Mi lian Bece
rra, D. Ántono Maído-nado Ogalla y  
D. Manuel Pedregosa Grao.
; Secretario, D. Luis Yanguas.

Lo que de Real orden digo a V  1. 
para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V. I. muchos afío& 
Madrid, 23 de Mayo de 1928.

AUNQS

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 593.Ilmo, Sr.: Verificado el escrutiniode la es elecciones convocadas por Real.
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orden de 17 de Marzo' últim a para  la 
Constitución. del Gamité paritario  lo-: 
Seal • dfi. L inares (Jaén); del grupo 25 
del w;GdmerciO' de la alim entación”, dé! 
Real decreto-ley de Organización Cor
porativa Nacional, y designadas poF 
este Ministerio las personas que han 
de desempeñar los cargos- de Presi-r 
dente, Vicepresidente prim ero y Se
cretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  seiv 
yido disponer que el Comité parita-: 
rio  local del “ Comercio de la alimen
tación”, de Linares, con jurisdicción ■ 
en dicha ciudad, quede constituida 
;en la forman siguiente:;

Presidente, D. Mariano, de la Paz.
Vicepresidente primero,. D. Angel 

Martínez;
Vocales patronos electivos: JX. Am*: 

ton i o Suárez Luque, D. Juan Carrillo 
García,, D, Francisco Cozar López, 
|D. Pedro Pérez Romero y D, Manuel 
Felipa- Rodríguez,
' Vocales patronos suplentes-: Don
Juan. Acuña. Negreta,. D- Juan López 
•Moya,' D. Joaquín Mármol Martínez, 
XX Pedro- Pérez MoniRa. yrBv Antonio; 
Car.cn el Ag;tiiléra.

Vocales patronos efectivos: IX. An
drés Valls- Millo, D, Cayetano Gómez 
TrujiPo, IX Leen Bueno Ordónez, don 
José Sánchez - Rivas y Di Rafael. Gañera- 
Vega, ..

Vocales odreros suplentes: IX Juan 
{Delgado Molina, D. José Laíorre Gar- 

‘ cía, -D¿ Angel Marín García, IX Beni
to Martínez Arroyo y D. .Angel Presa 

. Pérez*.
Secretario, JA Luis Ya aguas.
Lo que de Real orden1 digo a V. L 

para su: conocimiento y demás- efec
tos. Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, m  de Mayo de 192,8.

' ; AUNOS - 

Señor Director general de Trabajo*

N ú m . 5 9 4 .

Sr:* Veriñmdor el eso ru tiy  
nio  dé las .elecciónes- convocadas 
po r Real orden de I f  de Abril ú l
timo» p a ra  la constituc ión  en Sa- 
g un to  del. Comité p a rita r io  local de 
“M etalurgia Siderurgia y Derivados” 
del grupo 4.°, del Real decreto-ley  
de 26 de Noviembre de 1926, y de
s ig n ad as po r este M inisterio la s  
personas que han  de desem peñar 
los cargos de Presiden:te> V icepre^ 
Bidente y Secretario ,

S. M* el Rey (q, D. g.) se ha sier- 
vido disponer que e l Com ité pari
tario local de Sagunto de “Metaiur- 
fia, Siderurgia y Derivados” quede

constitu ido  en la. fo rm a siguiente-: 
Presidente» D. F rancisco  A grá- 

iminti y  López. Cuevas,
V icepresidente prim ero , D. An

d ré s  Maldonado Gijón.
Vocales p a tro n o s efectivos: Don 

Ju a n  G alarza y F e rre r, D. A ntonio 
A znar Candela, D. Ju a n  Roig Su
riano, D. José Campany Arhat y don 
A ntonio de A ranzadi e Iru jo .

Vocales* patronos sup len tes: Don 
Ram ón de B errendo de A rana, don 
F ra n c isc o -, de H errero de Egaña, don 
Eliseo de Belzunce, D. Angel San- 
tafé y D. Celso Montes Fraile.

V o cal e s oh r aros ef ectivo s-: Don 
! Gres cencío Soriano M artínez, don 

Francisco Andrés García, D. Lucio 
Ram os Pangua, D, Antonio Gimé
nez Pérez y IX, Antonio González 
Pérez.

Vocales obreros sup len tes: Don 
A gustín  B lan d í P uchalt, D. Ju a n  
Tudón Badía, D. V icente Goseolla 
Baixauli D. Tom ás Carm ona F ra n 
cisca v D. José María Bel irán Fe
rrer^

: Secretarlo,. D. (Rafael García. Se- 
: garra ..

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocim iento y dem áá e-ffed- 

! tos. Dios guardé a V. L m uchos 
años. Madrid, 29 de Mayo de 1:928.

- AUNOS
Señor D irector general, de. ̂ T rabajo  i

N ú m . 5 9 5
Ilmo, Sr.: VerificM o el e sc ru ti

nio dé las elecciones convocadas 
por. Réat o rd en  de 17 ¿a* Marzo- ú l
tim o, para  l a ‘ eonfetituciún del -Co- 
imité1 paritario- in te rio ra ! dé V alen
cia del grupa 26 “Banca” del Real 
decreto-ley  de 26-, de Noviembre de 

■ 1:926, y designadas^ por e ste  M inis
terio  la s  personas que han  de des
em peñar los cargos de P residente ,

' Vicepresiidénte p rim ero  y S ecreta
rio, : ■■ - i'-

Sí M. el Rey (q. D. g.) sé  lia5 se r
vido disponer que e l Comité p a ri
tario  interlocai de “B a n c a d e  Y.alen- 

. cia, con ju risd icción  en las p ro 
vincias de Alicante, Castellón y Va
lencia, quede constituido en la- for
m a sigu ien te:

Presidente^ D. M ariano Puigdo- 
I llers Oliven.

Vi^epresidiente p rim ero , D¿ JPoŝ é 
M aría Ib a rra  Folgadó.

Vocales p a tronos efectivos: Don 
Jo sé  E scuder Alcaide, D. Cándido 
Suárez: M artín , D. N icolás G onzá
lez Ja ray , D. M atías Lóp^z H er

nández, D. José Dolz Alberti, don 
Ju a n  Avinet Gimeno y D. Ju an  BeL- 
trá n  Pina.

Vocales* patronos sup len tes: Don 
Em ilio Solaz Descalzo, D. A ntonia 
Cardona Ubeda, D. Ram ón Rom ere. 
Gil, D. Virgilio Blázquez. Ortega* 
Di Jo sé  N avarro Ib a rra , D. Vicen
te L ario  A lm agro y D. AtanagiIdo 
Avellán Cantos.

Vocales obreros e fec tivos: Don 
Antonio M artínez C astilla, D, En? 
rique  E spinós Pérez D. Em ilio D a- 
roca Espluigués, D. José María Gó
mez Ibáñez, D. F rancisco  S ie rra  
F orm osa  D. Miguel T o rres M artí
nez y D. Vicente Alfonso Andréu.

Vocales obreros sup len tes: Don 
Antonio F rag a  Púpollé^, D. Luis 
Guillén G uardioia, D. Ram ón V alls  
Ayuso. D. Ju an  F resq u e t Monfort,. 
D. E stan is lao  V illanova Lozano, 
D, José  Gálvez Ibor y D. José Mon

i-salve Gómez,
Secretario , D. Fernando Cuesta. 
Lo que de Real orden digo a V. I. 

p a ra  su  cono cim iento y dem ás a fee - 
tos. Dios guarde a V. L muchos: 
amos. Madrid, 30 de Mayo- de 1928,

: = .. . 'A im m  ,
Señor D irector general de T raba jó ,

 Núm. 596

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones conyocadas por Real 
orden de 17 de Marzo último para, la 
constitución del Comité paritario, iur 
terlocal de Valeneiá, de “ ComeréiO'' eaj¿ 
general”, dpi gruipo' 25 del Real de- 
c re to d if  de 26 xte Noviembre. ’■ dd 
1926Í, y designadas: po© este-. Ministe-í- 

, rio las personas qué han dé1 desempe- 
. fiar los cargos dé- Presidente, Vice- 
' presidente; prim ero y• Secetario^

S. M. el REY íq* D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité paritari-u 
intérlo-cal de “Comercio* en general”, 
dé Valéncia, con jurisidicción en toda 
su provincia, quede constituido en la 
forma siguiente:

Presidente: D. Juan A. Bernabé He- 
- irero.

Vicepresidente prim ero: IX Vicenr 
¡ te Chavás Bodehores*

Vocales patronos efectivos: D. Ar
turo Vilicna Descalzo, D. Manuel 
Martínez: Gómez,. D. Pedro Puigeerver 
Mopismmgd*, D; Santiago^ Algarra Mo- 
re ü ty  D. Vicente Tamai‘i t Múlina, doa 
Andrés Molina Hernández y IX Alfre
do Trejcdbr Lecha. .

Vocales patronos suplentes: don 
F i libe ido Crespo IMompó,: D. Feder-ico 

¿ Ripoll Bañas, IX José ¡Viatonda jlui-
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guez, D. Vicente Juan -Senábré, don 
José Bernardo Cañizares, D, Antonio 
Costa Aix y D. José G'isbert Serra.

Vocales obreros efectivos: Doñá
Felisa Serrano Pastor, doña Raquel 
Tomás Frau, D. Francisco Gómez 
Jlcig, D. Vicente Ramiro Martínez, 
D. Manuel Oltra Escrivá, D„ Vicente 
3jdpez Costa y D. Eladio* Iñíguez Sáez.

Vocales obreros suplentes: Doña 
¡Trinidaid Bellbe Albert, doña Dolores 
Rodríguez Mulero, D. Cesáreo Pérez 
Martínez, D. Filiberto Cabrái Bailes- 
ier, D. Joaquín Nebot Gual, D. Faus* 
tino Marín Escuder y D. Alberto Ten 
Badía.

•Secretario: D. José Pérez San JoaV 
qiíín. :

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3.0 de Mayo de 1928.

, AUNOS
Señor Director general de Trabajo'.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3. de 
Diciembre de 1926, y  dé conformidad 
& lo -dispuesto, en el artículo 18 del 
Reglamento, se publican las solicitu
des presentadas, con objeto de. que, 
(furaiUc el plazo de veinte días natu
rales, puedan formularse las protes
tas que estimen conveniente, las cua
les deberán dirigirse, acompañadas de 
su copia, al Comité regulador de la 
Producción industrial, Magdalena, 12.

Madrid, 31 de Mayo de 1928.— El 
Vicepresidente Director general del 
Consejo de la Economía Nacional, 
Presidente del Comité regulador de 
la Producción indusilrial, S. Cas Ledo.

S. A. Cementos Portland Zaragoza, 
de Zaragoza.— Ampliación de su fá
brica con dos hornos rotativos con 
su maquinaria correspondiente, para 
aumentar su capacidad productora en
60.000 toneladas y traslado de sus 
instalaciones cl¿ Quinto a Zaragoza. •

D. Arturo Díaz Tejeiro, de Santan
der.— Instalación de una fábrica de 
cerámica para obtener productos sa
nitarios en lo2?„ fina.

D. José Valero Pastor, de Valencia, 
Ampliación, modificación y sustitu
ción dei sistema de cocción que em
plea en su fábrica de teja y ladrillo 
de Camino de Picasen! (Valencia).

Doña Senón Moreno- Salvador, v iu 
da-de M. Fernández, de Mátiiías (Gua- 

' da la jará). Instalación de una fábrica 
de•-iadri lio. hüeco, rasilía y veja.

D. Juan Sanjaume Mai&ii, de San 
Felíú de Guixols (Gerona) .•—Trasla
do, a su nueva fábrica en construc* 
ción, de los ekfnento-s con que viene 
ejerciendo la industria corcho tapo* 
ñera e instalación de las siguientes 
¡máquinas modernas: cuatro de hacer 
cónicos, movidas a motor; una ¡de ha* 
cer lana de corcho; una de rebanar; 

una /sierra cinta; tres máquinas de 
cuadrar y cuatro para hacer cilin
dros.

Alberdi El coro y  Compañía, S. L., 
de Eíbar (Guipúzcoa).— Instalación 
de los elementos necesarios para la 
fabricación total de feyóivers y pisto
las automáticas, sin más elementos 
mecánicos que los que actualmente 

.dispone para la preparación de las 
■piezas que ahora fabrica.

D. José P.uig Oliva, de Barcelona.— 
Instalación de un taller para Ja fa
bricación de aparatos de hierro, co
bre y latón destinados a, usos de la-* 
horatorios científicos, químicos e in
dustriales.

La Metalúrgica, S. A., de Málaga.—  
Autorización para montar en sus ta
lleres un puente de grúa, procedente 
de la Sociedad Altos Hornos de A m  
dalucía.

Gompañia de Radiadores, de Ma
drid.—Instalación, en el término de 
Villaverde (Madrid), de una fábrica 
de raídiadores, calderas y sus acceso
rios, con destino a la calefacción cen
tra l

.£•; Rafael Montiila y Benítez, de 
- TrasIado  ̂ desde Granada a 

J&en, de la maquinaria y demás uten
silios necesarios para la fabricación 
de : carbón.; conglomerado que funcio
n a b a /n o m b r e  de otro industria] e 
instalación de un túnel más de una 
capacidad de 150 a 200 kiiogrmos, 
acmonado por un motor eléctrico de 
dos caballos.

i). Manuel Usquizar Aranda, de 
Granaas Autorización ¿íara instalar 

■ Ja fabricación y venta al detall de 
aglomerados de carbón ,por medio de 
bombas me /iícías por motor eléctrico

Doña Carmen Urifxirri y Castilla’ , 
cte Cazóla (Jaén).— Instalación de una 
lan m a de extracción de aceite de 
orujo en ja finca de su propiedad “La 
Al medí na’’ , para extractar 5.000 ki
logramos de orujo al día.

, Perfumerías Finas, S. A., de Rente-- 
m  (Guipúzcoa).-—Ampliación de ,su 
industria instalando una máquina fr i
gorífica para helar el alcohol; una 
maquina de coser para hacer cajas 
de cartón ondulado; una "pelotuesG” 
para hacer barras de jabón perfuma
do^ en sustitución de la que tiene; una 
máquina para secar los frascos y una 
maquina .para llenar automáticamen
te sobres de polvos perfumados. *

 ̂S. Av Gros, ele Barcelona.--^Autoriza
ción para montar en sus * fábrica» 4$ 
Él Grao, de Valencia,. y de.M álaga 
las instalaciones necesarias para la 
producción do sulfato de hierro.

S. Á. Croa, de TIarcelmia.---Aiitorí-. 
zación para montar, en Su . fábrica de 
El Gi'ao, de Valen;* i a, una instaíaidún.' 
para producir ácido clorhídrico.

Sociedad EAeíroqnírniea de FHa  
de Barcelona.—instalación en su fá'~* 
hrica de .premíelos, químicos de Flix

{Tarragona) de la fabricación de Jfi* 
clore tileno'. ■

D. Agustín Alamar Ruiz, de Alfalfar, 
{(Valencia).-—Instalación de una caldé* 
ra para la fabricación de jabón con 
una capacidad de 3.000 kilogramos, a 
fin de ampliar su fabricación actual.;

D. Garlos Vilela Vázquez, de Ilor* 
Racímelos' (Córdoba).— Instalación dé 

, un molino harinero movido por elees 
tricidad, compuesto de un juego de/ 
piedras, cernedor, limpiadora y  dé- 

'más accesorios necesarios, con una 
capacidad de 1 .3  0 0 kilogramos dé 
mol tura,ción en diez horas.

D. Andrés Bernabé Garrote, dé Abe-: 
lón (Zamora).— Instalación de los’ ele-, 
mentós indispensables para la limpie* 
zá y cernido de las harinas.
, D. Modesto* Bergas Pérez, de Jaráiz 
de la Vera (Cáceres).— Instalación en 
su fábrica de harinas de un rociador 
automático, un compresor de cuatro 
cilindros de 500 por 220 milímetros, 
un triturador de cuatro cilindros dé 
500 por 220 milímetros (este últimiO 
para sustituir .otro de GÜ0 por 220 
milímeros), un cernedor plano deno» 
minado planohister de ocho canales* 
una: cepilladora de salvados, un aspj* 
rador y un recolector de polvos, sin 
aumentar la producción actual, qué 
es de 5.000 kilogramos de trigo cada 
veinticuatro horas.

D. José Cobo Rodríguez, de Alcalá 
la Real (Jaén).— instalación en su mo
lino harinero de un compresor.

D. Victoriano Burgaleta Biguá, de 
Madrid.— Autorización para poner en 
marcha un molino harinero de su pro* 
piedad, movido por motor, con dog 
muelas, en Torreblahca (Castellón).

D. Víctor Egea Caballero, de Herrén 
ra del Duque (Badajoz).— Ii>slalación 
en Fuenlabrada de los Montes {Bada* 
joz) de una fábrica de harinas por el 
sistema mixto de piedras y cilindros 
con una capacidad de molturación de
1.000 kilogramos de trigo, y una pa* 
reja de piedras destinadas a moler 
granos para piensos.

D. Salvador Pastor Turma, do Ad- 
zaneta . O tlencia).— Instalación do un 
molino o fábrica de harinas y sémo* 
las de arroz en Algemesi (Valencia).

La Sociedad de Molinos Harneros 
y  Alumbrado Eléctrico, de HLar (Te* 
ruei) .— Ti ansformac ión de sus dos 
molinos harineros en una sola fábri
ca por cilindros con crpa/údad de 
lÓ.OfOO kilogramos cada vúnticuatro. 
horas, siendo la ca</acidad efectiva 
actual de 11.000 kitogramos'

D. Blas Pérez Andújar. de Albace
te.— Instalación de ún molino Larme
ro de su propiedad sito en Pozo L o- 
rente (Albacete).

Yutera Española, S. A., de Valen A a. 
Traslado a su fábrica de Foyhs (Va
lencia) de 120 Melares mecánicos pa
ra yute adquiiádos a D. IJUuiii el Ai an
da, .de Valencia, que ios tenía insta- 
lados en el barrio de Paira i x.

D. Arturo Matas, de Barcelona.—  
Instalación de . una fábrica de tejidos 
elásticos y de novjídad; convpuesl a .de..., 
.cuatro bancadas de 10 cabezas, 20', te
lares, 1.0 rnáqit]na3;’étíúilí,erás'; dos ur- 
didore1/  dok • rnáqeinas de .deván/ár Y 
ima Joaquina-dé ápreslar, : '

D. José-.-, Gimferrer SerraDuig'/ de 
Bañólas (Gerona/.— Sus! i Ilición en su.'
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fábrica de tejidos de yute de una má
quina canillera de anticuado* funcio
namiento por otra: nueva de la más' 
perfecta construcción inglesa, de dos 
fiados y 42 púas por lado, e instala- 
Ición de una máquina de retorcer a 
dos y tres 'calbos la hilaza del yute de 
■30 husos.

D. Arturo Schilling, de Barcelona 
Ampliación de su fábrica de géneros 
de punto con dos telares circulares, 
(marca Fouquet y .Franz A. G., de 22 
pulgadas de anchura!, útil para la fa
bricación de tejido de punto de seda 
y lana.

D. Jorge Marré y Mallol, de Galella 
(Barcelona).—Instalación en su fá-; 
brica de géneros de punto* de una má-- 
quina Cotton-Hilsc-her para fabrica-: 
ición de piernas de seda natural y ar
tificial.

Cooperación Fabril, S. A., de Olot 
(Gerona). — Instalación en su fábrica 
de tejidos de lana y lana y seda, de 
icuatro telares circulares de una sola 
frontura de 360 milímetros, cinco 
¡igual de 30 milímetros, seis telares 
¡tricotosas circulares de 370 milíme
tros, cinco igual de 100 milímetros, 
uno Rasehel f ron tura dos metros lar
go 18 agujas pulgada, 10 tricotosas 
yarios números, seis máquinas de co
ser Overlock o Merro-w y cuatro bo- 
binadorais con un total cíe 80 púas.

La Sociedad Cooperativa Azucarera 
de Adra, de Madrid.—Instalación de 
una fábrica para la obtención de al
cohol, aprovechando las melazas y re
siduos de ia¡ fabricación de azúcar de 
caña y remolacha que tiene estable
cida en Adra (Almería).

D. Esteban Pujol Boixader, de Sa- 
bauell (Barcelona).—Autorización pa
ra  poner en funcionamiento 700 hu
sos para su industria de hilados de 
¡lana, adquiridos a D. José Ferradas, 
y 600 husos ele su propiedad que te
nía parados.

Corbera y Espinal, S. A., de Barce
lona.—Instalación en Sabadell (Bar
celona) de una fábrica cíe tejidos de 
lana con 10 nuevos telares mecánicos.

D. Heliodoro Valero, de Alicante.— 
Instalación en su fábrica de medias 
y calcetines de seis' máquinas Stan
dard “Corona” de tres y media pul
gadas cada una y un telar para puños 
para la confección de gomas elásti
cas, medias y calcetines de lana, seda 
¡0 hilo.

•D. José Valls, efe Barcelona.—Tras
lado de su fábrica de géneros de pun- 
|to de seda e hilo de Galella (Barcelo
na) a Barcelona.

D. Juan Deniel Masferrer, de Sa
badell (Barcelona).—Instalación en su 
fábrica de tejidos de lana de tres te
lares mecánicos nuevos en sustitu
ción de otros tres antiguo^ que ha 
dado de baja, y poner de nuevo en 
marcha tres más de los que tenía da
dos de baja.

Muller y Compañía, de Baícelona. 
Instalación en su fábrica de tejidos 
impermeables de una máquina engo- 
xnadora.

D. Julio Urpí Planas, de Barcelo
na.—Autorización para poner en fun
cionamiento 40 telares adquiridos ai 
lá  Sociedad Obiols y Urpí, S. en C., en

disolución, dedicando 25 para ¿ejidos 
de algodón, 10 pará seda y cinco para 
lana.

D. Juan Balanzó Pons, de Barcelo-: 
na.—Instalación en su fábrica de gé-. 
ñeros de punto d.e cinco telares circu
lares, cuatro marca Terrot y una Fou-: 
quet para artículos de lana, estambre 
y seda de novedad y fantasía.

D. Juan Ridaura Itequesens, de Bar
celona,—Instalación en su fábrica de 
tejidos de Sans (Barcelona) de cuatro 
telares modernos, modelo S. W. N., 
para la fabricación de tejidos de seda.

D. Salustiano Lanzas Carpió, de 
Bedmar (Jaén). — Instalación de una 
fábrica de harinas de capacidad pro
ductora menor de 1.000 kilogramos 
diarios'.

D. Ildefonso Vargas Caballero, de 
Bedmar (Jaén).—-Instalación de una 
fábrica de capachos de fibra de coco.

D. José Domínguez, de Barcelona. 
Instalación de un telar para tejidos 
de yute.

D. Miguel Gallart y Steemaier, de 
Lloret cíe Mar (Gerona).—Sustitución 
en su fábrica de géneros de punto de 
seda y sedalina de la máquina recta 
que actualmente emplea por dos má
quinas Cotton. ggo. 33 dé 12 írontu- 
ras cada una para la fabricación, una 
de ellas para talones, y la otra para 
punteras de calcetín.

D. Martín Comas Nicolau. de Bar-, 
ceiona.—Traslado desde Barcelona a 
Olot (Gerona) de tres telares, dos 
circulares y uno rectilíneo, de agujas 
cruzadas para tejer géneros de pun
to de varias clases. ■ ' . '

D. José Bracons, de Sabadell (Bar
celona).—Instalación de seis telares 
en su fábrica de tejidos de lana para 
caballero.

Pages y Pages, S. en C., de Barce
lona.— Instalación en su fábrica de 
aprestos y acabados de artículos de 
seda y de seda y algodón de una má
quina para aprestar y acabar dichos 
artículos de moderna construcción.

D. Jaime. Dorca Plademunt, de Bar-, 
ceiona.-— Ampliación en su industria 
de fabricación de toquillas, chales, 
bufandas, echarpes y confecciones en 
general de seda, algodón y lana, sita 
en Barcelona, Rambla del Prat, nú
mero 27, con las siguientes máqui
nas: dos maquinas para hacer oja
les marca “Grandiosa”; tres máquinas 
para encintar marca “Adler”, una má- 
quina?* para* perchar y una máquina 
auxiliar para coser “Owerlok”, m ar
ca U. % M. S.

Sociedad Estebanell y Pahisa, S. A., 
de Barcelona.—TrasiEiiao a su fábrica 
de Centellas de 62 telares con sus* ac
cesorios que hasta ahora habían fun
cionado en Barcelona y que han sido 
recientemente adquiridos por dicha 
Sociedad.

D. Vieentd Francas, de San Hipóli
to de Voltregá (Barcelona).—Instala
ción en su fábrica de tejidos de al
godón, sita en la misma población, de 
cuatro telares de cajones de un me
tro de ancho de fabricación nacional.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECC IO N G ENERAL DE LO S 
RE GISTROS Y DEL NOTARIO

Ilmo. S r.: En el recurso gubernativo I 
interpuesto por D. José del Portillo y  
del Portillo contra la negativa del Re- ;■ 
gistrador de la propiedad de Almansa ; 
ai inscribir varias escrituras, pendien- ¡ 
te en este Centro en virtud de apela- | 
cióln de dicho Registrador: i

Resultando que por escrituras de 12 
de Diciembre, 1.° de Junio y 31 dé ; 
Julio de 1916, los herederos de don , 
Manuel y de D. José Crespo Marcos; 
nombraron amigables componedores a 
D. Alejandro Bata,11er y  a D. Julio Ros, 
y a D. Amadeo Martí corno dirimente, 
para liquidar y partir el caudal de la : 
Sociedad que formaron los expresados 
D. Manuel y D. José Crespo; y cum- 1 
pliendo su cometido, dictaron su lau- : 
do-sentencia ante el Notario de Onte- i 
ni ente D. Federico Gomi s el 29 de ; 
Agosto del mismo año 1916, y en vir
tud de los instrumentos públicos refe- l 
rentes a la expresada Sociedad y del ! 
testamento de D. Manuel Crespo olor- ; 
gado en 27 de Mayo de 1913, adjudi- 
carón a la viuda de éste, doña Regina ’ 
Momparler Margarit y a sus hijos y ; 
herederos D. Manuel, lloñ-a Ataría, don ! 
Antonio y D. José Crespo Momparler, j 
“en pleno dominio y proindivisamente, j 
en la proporción que en derecho pue- j 
da corresponderíes por ios conceptos o ; 
carácter que os ton ten”, varias fincas, • 
entre ellas una denominada La Cava, j 
partido de la Perdiz, término de Mon- > 
te-alegre, de 25 hectáreas, 21 áreas, ; 
lindante, por el'Este, con la mojonera !. 
de Yecla, y por el Sur, Poniente y ! 
Norte, con lomos:

Resultando que por escritura otor- i 
gada en 6 de Noviembre de 1923 arde i 
el Notario de Outeniente D. Juan Gil, [ 
D. Manuel Crespo Momparler hizo, en •. 
pago de deudas, cesión a su madre í 
doña Regina Momparler de la expre- j 
sada parte indivisa a él perteneciente / 
en los bienes inmuebles de la heren
cia de su padre D. Manuel Crespo 
Marcos:

Resultando que mediante escritura 
que autorizó el Notario de Yecla don 
Joisé Martínez en 27 de Noviembre de 
1924, doña Regina Momparler y  sus 
hijos doña María, D. Antonio y don 
José Crespo Momparler, mayores de 
edad los dos primeros y menor el úl
timo, emancipado y autorizado por su 
madre, vendieron a D. José del Porti
llo y del Portillo, juntamente con 
otras, la finca denominada La Cava, / 
del término de Monfealegre, consig- ' 
nándose por los vendedores en la mis
ma escritura que la paitad de esa finca 
y de las otras enajenadas correspondía 
a doña Regina Momparler en concepto 
de gananciales, y la otra mitad, gub
dividida en cuatro partes, a sus tres 
hijos los comparecientes doña María,
D. Antonio y D. José y a su otro hijo 
D. Manuel, que la había cedido a su 
madre en Ja citada escritura; corres- . 
pondiendo además sobre esta última 
mitad a la doña Regina la cuota viudal 
usufructuaria:

Resultando míe el Procurador don
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José Moría Perreguec, en .nombre de 
los heredaros de D. Manuel Crespo, 
presentó escritura en el Juzgado de- 
primera instancia de Ontenieníe, .pro
moviendo diligencias de ejecución de 
sentencia di ciada en el juicio de ami
gables componedores, y  el referido 
Juzgado,, por auto de 28 de Marzo de 
•1‘P l’Z, decretó la ‘ejecución del 'laudo- 
sent encía. dictado el 29 de Agosto de 
•1914 ordenando se .pus-tere teme-día ta- 
mente <en posesión de la finca denomi
nada La Colorada, sita en el término 
de YecJa, .a ios herederos de referen
cia, cuya diligencia había de praeii-

• curse en el modo y formas prevenidos 
en ;el articulo ,2.038 de la ley de.En
juiciamiento civil, e Inscribirse en el 
.Registro -de la Propiedad de Yeela a 
nombre de dichos herederos los in
muebles une en tal concepto se les 
adjudicó, a cuyo efecto se librarla el 
rorrespond ionte test i moni o y el opor
tuno exhorto al Juez de primera ins
tancia de Yec-la ron los .insertos n-eee- 
.s arios, para que .a su vez expidiera 
mandamiento--al Registrador-de la pro
piedad de aquel partido..:

RpsuteMio que la sentencia de los 
oempouecteres y las A s  es

crituras reseñadas en 1 ©s anteriores 
iResid bandos fueron presentadas en el 
logístro dé la Propiedad de ¥.acla para 
la inscripción de las fincas -sitas :m  el 
teiroino de esa ciudad, las cuates íue- 
nm  in^riías; pero presentadas por 
ib  José del Portillo en ■el Ifegisíro de 
á líicm u rara la inscripción »> la fin- 

iba fitero, del término -de Monteaic- 
gre, fué suspeixdida por los siguientes

• síMecios consígnados por ni Rrgisíra- 
€ter en las oorrosp endientes ñolas de 
iferba, las tes, de 46 4e Septiembre efe 
$§!€-.: lm sentencía-huado de los ami
gables componedores, por no acompa
ñarse el festamento,, partida de fieíun- 
r«ión y-certificado del Registro de Actos 
de ultima . voluntad ráativus a Ion  
José Crespo Marcos, ni las ruadas de 
pago .justificativas de haber satisfecho 
eí .impuesto- de derechos reates‘por la 
darotución de la Sociedad, y  por no 
.«presarse la participación que perte
nece n nada interesado en i as fincas 
que proindivisámente se adjudican ia 
doña Rqgina Momparler, I>, Antonio, 
ÍX do-sé, JA Manucií y dona María Cres
pa y  Momio-arlen; “la escritura de re 
sida de 6 fie Noviembre de 4.923L, por 
falta 4e previa ínrorlpcioo a favor del 
tausferoníe,; por na describirse ta fln- 
ra cuya inscripción :se. solicita, y  por 
no expresarse la participación pro in
diviso que se transmite^ “ y la . escri
tura de 27 de Nmueimhre de 4924"' 
Pdt falta ée previa InsoTipción a fa 
vor de km timaste rentos :

M?esúR®<to q «  et ro&tem© í l .  José 
Sel Pofriifc. tíntente presentar los m.en- 
c m é i s  litólos \m el feg is lro  de .-M- 
wansa, aoompa:ñ a te  de varios docu
mentes para sutesanar -algunos ■ de los 
defectos sefiatado-s por el iiegifrador 
en las precitadas notas de- calificacáári, 
y  de una instancia y de una solicitud; 
f  toM Adese negado aquél a consignar 

tMtimas en el libro di a » ,  .para 
M  wwá fué i®Olarialmenle requerido ol 
isie&or * 1  Portilio, entablé un ocurso 
de queja, que fué dérosLmafio por el 

A  prónera instancia, por la Pre
sidencia y por esta Dirección general,

si bien expresando esta última en el 
Considerando de su resolución que las 
mencionadas instancias “ debieron ha
ber sido relacionadas -brevemente, o 
por lo menos enumeradas en el asien
to de presentación:

Resultando que de nuevo el 19 de 
Mayo último presentó' D. José del Por
tillo en el Registro de Almansa los re
petidos títulos, y el Registrador sus
pendió las inscripciones por medio de 
las siguientes notas: En la sentencia 
de los amigad des componedores. “ Sus
pendida nuevamente Ja inscripción del 
precedente documento' en cuanto a la 
finca adjudica da con el número 4 a los 
herederos de D. Manuel Crespo Mar
cos, única de que se solicita la ins
cripción, por observarse los defectos 
siguientes: primero, no estar legaliza
das las copias de la escritura cuya ins
cripción se solicita y la, del testamen
to de D. Manuel Crespo Marros; se
gundo, no acompañarse las cartas de 
pago justificativas de haber satisfecho 
el -impuesto de derechos reales por la 
di-solución de la Sociedad; y tercero, 
no expresarse la participación que per
tenece -a cada interesado' en Ja -finca 
que pro indivisamente se -adjudica a 
doña Regina Momparler ,Margarit y 
D. Antonio, B. José, L>. Manuel y doña 
María Crespo Momparler." E n 'la  -es- 
criiinra de cesión de 6 de Noviembre 
de 1323. “ Suspendida la inscripción 
del precedente documento en cuanto a 
una finca denominada La Cava, sita -en 
la partida de la Perdiz, del término de 
Montealegre, única de que se solicita 
la inscripción por observarse los .de
fectos siguientes: primero.,; falla de 
previa .inscripción a favor del trans
iéronte,; segundo, no describirse en la 
escritura la finca cuya inscripción se 
solicita; y tercero,roo expresarse la 
participación pro indivis a que se trans
mite.’’ Y  en la escritura dé compra-* 
venta de 27 de Noviembre de 1924. 
'“Suspendida nuevamente la inscrip
ción de esto documento en cnanto a 
la finca comprendida en el -mismo, 
radie ante en la demarcación de este 
Registro, por el mismo defecto' que se 
consigna en la nota anterior, que es 
falla de previa inscripción a favor de 
los transíerentes” ;

Resultando que ÍD. Jo-sé del Portillo 
y  del Portillo interpuso recurso gu
bernativo contra las calificaciones re-c 
feríelas por los siguientes funfiamem 
tos: que para inscribir él laudo las 
instancias facilitan el camino, y no 
inscribiéndolo resulta evidente que 
tampoco sería posible registrar la ce-̂  
siom y la venta-permuta a cansa de 
la Lúta de previa inscripción, dada la 
dependencia y  relación de éstos con 
‘aquél;, que en odie extremo conviene 
tener presente la resolución 1- de 
Novtembre fie '1M7; que om la que se 
refiere al extremo del pago del im
puesto fie derechos reates, -es necesa^ 
wm tener en cuenta tes re soluciona es 
de 14 fie Maseso- #e 1M0 y  2$ fie Agos
to fie fM3; q®e el itégitetradoir ha 
quebrantado el airtículo 432 fiél Be- 
glamento hipotecario'; que la MtMffiad 
de la legalización es asegurarse de Ja 
autenticidad del documento inscriba- 
ble y es claro que esa autenticidad 
la adquirió el . laudo' cuando se inscri
bió en 22 de Septiembre de 1917 a

tenor fie lo que previene la resolu-: 
ción de 15 de Octubre de 1871; y en.1 
consecuencia alega también la fie .22 
de Junio de 1922:

Resultando' que el Registrador de 
la propiedad alegó en defensa de -su 
calificación: que la legalización .fiel 
laudo y  del testamento de I). Manuel 
Crespo- Marcos, -es necesario' con arre-: 
glo al artículo ,30 de la ley Notarial 
y 340 de su Reglamento, por estar au-. 
to rizad os por Notarios del distrito de. 
Valencia, no obstante estar aprobado 
el laudo judicialmente, porque no son’ 
documentos judiciales, y los autos jun 
diciales de aprobación y fie ejecu-: 
ción del laudo no han sido objeto de 
calificación en el sentido d-e a tribu ir-», 
les defecto alguno;; que es necesario 
acompañar las cartas justificativas de; 
pagos del impuesto cíe derechos rea-: 
les, porque el artículo 248 de la ley 
y  139 del •Reglamento, obligan al Re-« 
gisfrador a ‘.archivarlos en el. Registrov 
preceptuando lo mismo el 139 del Re,.̂  
glamento fie ese impuesto, y el 225 
de éste impone ai Registeafior un̂ - 
multa sí fie ja fie presentarlos ¡ a los 
Agentes fie la Administración;. -que la 
expresión de la participación que per-? 
ten ere a cada interesado en la finca 
indivisa es necesaria conforme a lo. 
que establecen loe artículos 9.°, nú-: 
mero 2, 21 y 30 de la ley Hipotecaria, 
70 d-e su Reglamento y  las Resolucio
nes de 29 fie Octubre de 1903, 21 dé 
Mayo fie IfifO, 8 fie Julio fie 1914 y  11 
fie Mayo fie 1917, no habiendo quedado 
subsanado ese defecto ni por la -es-» 
critura fie compra-venta y permuta; 
ni por la instancia del Sr. Del Fort i-, 
lio; que no está determinada ni pue-? 
•fie el Registrador fijar la jaartieipa-. 
ción fie ia¡ w u ia  por su cuota viudal; 
que no procede tampoco 1a inscrip-: 
ción fiel derecho herodilariO' a favor 
de la viuda y herederos de D. Manuel 
Crespo porque hay que liquidar la 
suciedad conyugal y la finca en cues
tión aparece inscrita a favor fiel oau-. 
santo a título oneroso, y porque para 
inscribir el derecho hereditario es 
preciso determinar la participación 
de cada heredero,, según el artículo 
.74 del Reglamento y Resolucióii de 
11 de Mayo de 1917; que tampoco es 
procedente inscribir a nombre fie don 
Manuel Lrespo l|arcos las fincas ad^ 
jucPi-cadas a su viuda y  herederos en 
la escritura del laudo, porque sao se 
adjuéRcán al socio faHeicido sino a 
aquéllos, y  a nombre de los mismos 
tiene que practicarse la inscripción 
cuando proceda; que la escritura dé 
finiquito fie cuentas y  cesión de26 dé 
Noviembre fie 19E3 no puede inscri-, 
birse mlentam'S no :m  halle inscrita 
la del laudo; que escritura afio-> 
Jeee tambiéR drJ detecte -fie no <les-' 
crihirse te fe c a  objete fiel recurso, 
descripción necesaria con arreglo al 
afilíenlo 21 do la ley H ipotecar te y 
Resolución de f) fie Diciembre de tM l ;  
que no se expresan te porción proin-^ 
•divisa que se Lmsmite, y que, sus
pendida la inscripción del laudo y  tes- 
critura de cesión, no es posible ins
cribir la de compra-venta y  *;permuta 
mientras .aquellos títulos no sean 
tescritoe conforme teá artículo 2® de 
te ley Hipotecaria:

Resultando que pedido inform e ñor
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el Presidente de la Audiencia al No
tario autorizante de la escritura* del 
laudo, éste manifestó en el mismo: 
que el derecho hereditario es inscri- 
b ib le< siempre que no implique adju
dicación especial de bienes para cada 
uno de los interesados en la heren
cia, como asimismo es transmisible 
e inscribible la participación ideal 
que a cada heredero pueda corres
ponder en la herencia, de conformi
dad con lo dispuesto en el .artículo 21 
de la ley Hipotecaria, 71 de su. ■Re
glamento' y  en la doctrina de las Re
soluciones da 21 de Febrero de 1898 
y 16 de Diciembre de 1906: 

Resultando que habiéndose tam
bién pedido informe al Notario au
torizante de Ja escritura de venta y  
permuta de 27 de No-viernbre de i 924 
por la Presidencia, aquél lo emitió en 
los siguientes términos: que si bien 
el laudo adjudica las fincas, en pro
indivisión a los"herederos en la pro
porción que íes pueda corresponder, 
tai indeterminación pesapareció en la 
escritura por él autorizada, pues en 
ella se consigna con claridad las par
ticipaciones que a los otorgantes co
rrespondían en los bienes, y que la 
falta de previa inscripción no influye 
en el presente caso, puesto que en Ya 
escritura se consignó que estaba ins
crita nombre del causante de los 
transferentes, sucesores por derecho 
propio y  con arreglo al testamento 
de D. Manuel Crespo Marcos: 

Resultando que asimismo se pidió 
informe por el Presidente al Notario 
/autorizante de la escritura de 6 de 
"Noviembre de 1923, quien en su in
forme expuso: que se trata de un 
•caso* concreto de aplicación, por lo 
que a los efectos hipotecario? se re
fiere, del párrafo 2'° del artículo 21 
de la l e y  Hipotecaria; que en virtud 
de la escritura de cesión, completa
da por la de división de herencia, 
pueden inscribirse los bienes a favor 
de la cesionaria; que la no inscrip
ción a favor del cadente no es defec
to de la escritura; podrá ser un obs
táculo del-Registro,'pero* en nada afec
ta a la validez del contrato y  que 
tampoco le afecta el no expresarse Ja 
participación -.pro indi visa qtfe se 
transmite, pues en la escritura de d i
visión de herencia hay elementos bas
tantes ¿para poder determinarla :
.̂ Resultando que el Presidente de la 

Audiencia declaró inscribibles y  or
denó la inscripción en el Registro 
d¡e Almansa de la sentencia dictada 
por los amigables componedores, afi
le Notario, el 29 da Agosto de 1916; 
ila cesión de bienes otorgada el g de 
Noviembre de 1923 y  la de compra
venta de 27 de Noviembre de 1924,' 
en virtud de consideraciones análo
gas a las expuestas por el recurrente 
y  los Notarios autorizantes de las re
f e r i o s  escrituras en sus informes, 
agregando: que la actuación de ios 
amigables componedores constituyen 
un verdadero juicio, regulado por la 
ley de Enjuiciamiento civil, y  a su 
resolución, llamada laudo, le atribu
ye la expresada ley e) carácter jud i
cial de sentencia, y  ¡si bien ha de dic-  ̂
tarse ante Notario, su intervención 
tiene por objeto iinico avalorar con 
la fe pública el fallo que aquéllos *

dictan lo mismo que los Secretarios 
en las resoluciones de otros juicios, 
pero sin que esa intervención nota
rial prive a la sentencia de su índole 
judicial y  i,a constituya en una escri
tura pública, comprendida en los ar
tículos 30 de la ley del Notariado y 
340 de su Reglamento; que aun en el 
supuesto (fe que se la considere como 
una escritura y  por tanto sujeta a 
la necesidad de legalización, esta con
sideración no debe extenderse ni al 
laudo ni al testa-monto de D. Manuel 
Crespo, porque Ja finalidad de la le-. 

' galización no es otra que dar garan
tíais de autenticidad y la de los ex
presados documentos está suficiente
mente avalorada por el Registrador 
de Yecla al inscribir las otras fincas 
y  por el Juzgado de primera instan
cia de Onteniente al aprobar y orde
nar la ejecución de la sentencia o lau
do: que no es obstáculo para la ins
cripción el. que en la escritura no 
fijen ios otorgantes la cuantía de la 
cuota viudal, pues ésta puede deter
minarla el Registrador haciendo ap li
cación dei artículo 834 del Código ci
v il y por medio de una simple opera
ción aritmética; que tampoco' puede 
obstar a la inscripción el no haberse 
practicado antes la liquidación de la 
sociedad conyugal de doña Regina 
Momparler y  su esposo D. Manuel 
Grespo, pues la escritura de 27 de 
Noviembre de 1924 la dan todos lós 
interesados por practicada al conve
n ir y  afirmar bajo la fe notarial la  
porción de parte proporcional que a 
la viuda y a los hijos de aquél co
rresponde, y enajenar conjuntamen
te cada uno su respectiva porción a 
D. José del Portillo; y que al ceder 
D. Manuel Grespo Momparler por la 
escritura de 6 de Noviembre de 1923 
a su madre doña Regina su partici
pación indivisa en los inmuebles que 
íe fueron adjudicados y  habiéndose 
extinguido s.u derecho a- tales parti
cipaciones la concurrencia de aquél 
en la escritura de compra-venta-per
muta de 27 de Noviembre de 1924, 
era legalmenle innecesaria puesto que 
ningún derecho podía ostentar en 
ella:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad se alzó de la anterior re
solución. presidencial ante este Cen
tro, por las' siguientes razones: que 
la legalización de los documentos 
otorgados por Notarios se refiere a 
la legalidad de las formas extrínse
cas, siendo las copias de dichos do
cumento^ lais que deben legalizarse, 
y  en la 'com a de la escritura de laudo 
de 29 d » Agosto de 1916 no consta 
intervención alguna de la autoridad 
judicial?1 y* no está legalizada, por lo 
que no ofrece la garantía de autenti
cidad, ni puede tampoco saberse si 
esa copia es la que tuvo a la vista» el 
Juzgado para aprobar el laudo* dic
tado en la escritura; que lo expues-: 
to es de aplicación también al testa
mento otorgado por D. Manuél Cres
po, y  a mayor abundamiento dicho 
testamento no es el laudo sentencia, 
sino un documento distinto de él; que 
el artículo 248 de la ley Hipotecaria 
obliga a los interesados a presentar 
en el Registro las cartas de pago del 
impuesto de derechos reales, y  esa 1

presentación lógicamente sé deducé 
ha de ser con dichos documentos pa
ra extender el asiento de presenta-, 
ción, que es la entrada de los títulos 
en el Registro; y  la conservación de 
dichas cartas de pago, sean falsas o 
verdaderas, lib ra  al Registrador dé 
responsabilidad y no así la nota. ex-: 
tendida al pie del documento; qué 
además, para librarse el Registrador 
de la m u l t a  que le impone el articu
lo 225 del Reglamento del impuesto, 
ha de ex ig ir su presentación, y  el 
momento para exigirla  es al presen
tar los documentos a inscripción; qué 
el Registrador no declara derechosv 
que califica Ja legalidad de los coran 
prendidos en los títulos cuya inscrip
ción se solicita, y  por tanto no puede 
por sí determinar la cuantía de la cuo~ 
ta legal usufructuaria áel cónyuge víira 
do; y, por último, que no procede Ja 
inscripción del d e r e c t o  herediario 
mientras no se liquide la sociedad 
conyugal del cónyuge muerto, si las 
fincas aparecen inscritas a su nombré 
por título lucrativo siendo casado: 

Vistos los artículos 9.°, 21 y  245 dé 
la ley Hipotecaria, 70 del Reglamento 
para su ejecución, 30 de la ley Orgá-: 
nica del Notariado, 340 de su Regla-: 
mentó y  las Resoluciones de este Gen- » 
tro <?é 14 de Marzo y  8 de Julio de . 
1910, 28 de Agosto de 1913, 8 de Ju- j 
lio  de 4914, 11 de Mayo de 1917 y  22 í 
de Febrero de 1922: j

Considerando1, en cuanto* al prim er | 
defecto puesto a la escritura de lau-;; 
do arbitral, que él razonamiento con f 
que el Registrador de la propie dad ¡ 
trata de enervar las declaraciones he- .» 
Oh a s por el Presidente de. la Audiem  í 
c.ia, o  sea que en la copia de la escocí - ? 
tura de 29 de Agosto de 1916 no [ 
eonsta intervención alguna de la au-: j 
torídad judicial, no puede ser tenido { 
en cuenta: 1.° Porque el documento f 
en cuestión unido al expediente lleva j- 
cosido un pliego» suscrito por el Se
cretario jud icia l de Onteniente, don 
José Ballester, con el sello* de la Se
cretaría y el visto bueno del Juez de 
prim era instancia. 2.° Porque este 
pliego contiene el testimonio» de una i 
adición acordada en diligencias sobre 
ejecución de sentenva pronunciada 
por amigahles confx raedores “ y  para 
dejarlo incorporado al final” del re 
petido documento y, en fin, porque i 
tanto en la copia del laudo como* en j  
el pliego adherido» figura la nota dé ( 
presentación en el Registro de Yecla, * 
lo cual prueba qué desdé el año 1917 
el p liego venía referido a la mismá 
copia y  no a  o tra :

Considerando que no sólo se acorné r 
para a los documentos cuya inscrip
ción se solicita por lo s ' recurrentes 
las cartas de pago del lote oorrespon- > 
diente a D. Manuel Crespo Marcos, y  í 
que poir fallecim iento de éste pasa á j 
sus hijos, según expresa el L iqu ida -} 
dor de Yecla en la nota correlativa t 
puesta en un fo lio  dé la escritura del \ 
laudo, sino que en el mfsmo fo lió ! 
aparecen las notas de liquidación iproAi 
visional por el concepto de sociedad) 
y  definitiva, previa comprobación dé 1 
valores del Liquidador de OntenienJ; 
te, por cuyo motivo y  de conformidad; 
con las Resoluciones de esta D irecciód' 
de 14 de Marzo* y  8 de Julio d!e 191 Óy
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ha de ser desestimado el defecto; sé-: 
gundo de la repetida escritura de 
laudo:

Considerando que, si bien la adju
dicación hecha en 29 de Agosto de 
1916 por los amigables componedo
res a doña Regina Momparleir Margá
is it y a sus hijos y herederos D. Ma
nuel, doña María, D. Antonio y don 
José Crespo Momparlen, "‘en pleno 
dominio y en la ¡proporción que en 
derechio pueda corresponderles, por 
los conceptos o carácter que osten
ten ”, no atribuye específicamente, a 
ceda  uno una cuota determinada so
lee los bienes relictos por su causan
te D. Manuel Crespo Marcos, indica 
con bastante precisión que la totali
dad de las fincas descritas forma par
te del caudal que entre ellos ha de ser 
dividido, de suerte que, en cuanto se 
justifique la existencia de una decla
ración particional, queda completado 
el cuadro de los requisitos exigidos 
por la ley para que los bienes pasen 
desde el de cajus a su viuda y here
deros:

Considerando que la cesión hecha 
por D. Manuel Crespo Momparler a 
su madre dora Regina, referida a la 
parte indivisa perteneciente al mis
mo en los bienes inmuebles de la he
rencia de su padre, según aparece en 
jn escritura de 29 de Agosto de 1916 
equivale, cualesquiera que seen por 
otra parte sus innegables deíi-:encías, 
a una autorización para divídelos con 
los demás interesados y formalizar 
las operaciones necesarias para su 
inscripción, puesto que se_ ha hecho 
de un modo abstracto y sin ninguna 
Mase de reservas, y se fundaba en un 
Rudo arbitral que había adjudicado 
:, dos los bienes que integraban la so
ledad  universal de bienes y ganan- 
ra s  formada por los hermanos. Cres
po Marcos:

Considerando que una vez_ concen
tradas las facultades de enajenar los 
bienes relictos por D. Manuel Crespo 
Mareos, en su viuda doña Regina 
Momparler y en los hijos de ambos 
teña María, D. Antonio y D. José, pu

dieron todos hacer la división denlas 
fincas ¡poseídas proindivÁso, y así lo 
practicaron, aunque en forma que no 
acredita la pericia del fedatario, toda 
v, z que se inserta la declaración al 
reseñar el título y se aludem la cuota 
\ iudal usufructuaria de doña Regina, 
sin precisar su extensión, y al fijar ja 
proporción en que reciben el precio 
los interesados, se distinguen las por
t o  que a dicha señora corresponden 
por su cuota en pleno dominio y por 
so cuota usufructuaria,

Esta Dirección general lila acordado
afirmar el auto apelado y la  demás 

. e suelta. i
Lo que con devolución del expedien

te original comunico a V. I. para su 
c o n ee i miento y efectos consiguientes, 
ivi-ís guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
virMI, 27 de Marzo de 1928.—El; Di
ré- for general, Pío Ballesteros.

♦

Señor Presidente de La Audiencia de 
Albacete.

Se hallan vacantes las siguientes 
¿Motarías, que se han de proveer en 
lo:s' turnos que se expresan de los es
tablecidos en las reglas A) y B) del 
artículo 13 ¡el Reglamento de la Or
ganización y régimen del Notariado 
de 7 de NoViembre de 1921:

NOTARÍAS DÉ PRIMERA CLASE
41 tumo segundo. — Antigüedad en 

la clase.
1.—Oviedo (por defunción dé don 

Antonio de la. Iglesia Varo, ocurrida 
él día 21 de. Abril de 1928); distrito 
del mismo nombre, Colegio de Oviedo.
Al turno tercero. — Ascenso en la 

categoría.
2.—Zamora fpor defunción de don 

Joaquín Martínez Iglesias', ocurrida 
el 26 de Abril de 1928); distrito del 
mismo ñómbre, Colegio de Valladolid.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE

Al turno primero.--Antigüedad en la 
camera.

3.—Cangas de Narcea (por defun
ción de D. Rafael Rodríguez Gonzá
lez, ocurrida en 26 de Abril de 1928); 
distrito de Inhestó, Cojfegio de Oviedo.

4.—Infiesto (por traslación de don 
Ramón Fernández Prida, ocurrida en 
virtud de Real orden de 30 de Mayo 
de 1928); distrito de Inhestó, Colegio 
de Oviedo.
Al turno segundo. — Antigüedad en 

la clase.
5.—Radalona (por defunción de don 

Jojsé Ciéquer. Foraster, ocurrida en 
13 de Mayo de 1928); distrito de Bar
celona^ Colegio del mismo nombre.

6.—Esté-lía (por traslación de don 
Juan Sánchez Fernández, ocurrida en 
virtud dé Real orden de 30 de Mayo 
de 1928); distrito del mismo nombre, 
Colegio de Pamplona.
Al turno tercero, — Ascenso en la 

categoría.
7.—Marbella (por traslación de don 

Joaquín de la Peña Sáez, ocurrida en 
virtud de Real orden de 30 de Mayo 
de 1928); distrito del mismo nombre, 
Colegio de Granada.

8.—Campo de Criptana (por trasla
ción de D. Enrique García - Duarté 
González, ocurrida en virtud de Real 
orden de 30 de Mayo- de 1928); distri
to de Alcázar de San Juan, Éolegio de 
Albacete.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.
... ©.—Tañernos de Yalldigna; distri
to de Sueca, Colegio de Valencia.

10.—B en i carió; distrito de Vinaroz, 
Colegio de Valencia.

H .—Caz orla; distrito del mismo 
nombré, Colegio de Granada.

12.—Palafrugell; d i s t r  i t o de La 
Bisbal, Colegio de. ¡Barcelona.

13.—Corcubión; distrito del mismo 
nombre, Colegio de La Coruña.

14.—Espluga de Francolí; distrito 
de Montblanc, Colegio de Barcelona.

15.—Lerrna; distrito del m i s mo !  
nombre, Colegio de Burgos.

16.—Villar del Arzobispo; distrito 
del mismo nombre, Colegio de Va
lencia.

17.—Lucena del Cid; distrito del 
mismo nombre, Colegio de Valencia.

18.—Colmenar; distrito del mismo 
nombre, Colegio de Granada.

19.—Fuentjelapeña; d i Is t  r i t o die 
Fuentesaúco, Colegio de Valladolid.

20.—Sedaño; distrito del m i s ' m  o¡ 
nombre, Colegio de Burgos.

21|.—nSasaimón; distrito do Castro- 
geríz, Colegio de Burgos; y

22.—Liria; distrito del mismo nom
bre, Colegio de Valencia (ocurridas 
éstas 14 vacantes por traslación de 
los que las ocupaban, en virtud de 
Reales órdenes de 30 de Mayo de. 
1928).

Los Notarios que soliciten dichas' 
valcantes presentarán sus instancias 
en dicha. Dirección general, con arre-: 
glo a lo dispuesto en el artículo 27 
del Reglamento del Notariado, dentro 
del plazo improrrogable de treinta 
días' naturales, siguientes a la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , debiendo reunir dichas 
instancias ¡los requisitos prevenidos 
en el referido artículo del Reglamen
to antes citado y expresando, por lo 
que respecta al de ingreso en la ca
rrera, la fecha de posesión en la pri
mera Notaría servida, no la del tí
tulo para la misma.

También manifestarán los Notarios 
que soliciten las’ indicadas vacantes 
no hallarse comprendidos en ninguna 
de las prohibiciones y limitaciones 
que para, los concursantes a Notarías 
se establecen en el artículo 21 del 
mencionado Reglamento; y los que 
soliciten Notarías de capital de pro
vincia consignarán asimismo en sus 
instancias el día, mes y año en que 
ocurrió su nacimiento.

Nota.—Las Notarías de Villarreal 
(ocurrida por fallecimiento de don 
Juan Bautista Nogués Sales, ocurri
d a  el día 21 de Abril de 1928) ha co-: 
rrespondido al turno cuarto o de opo
sición, y dentro de éste al de oposi
ción directa, y la de Mpnóvar (por 
traslación de D. José María Faura 
Ubach, en virtud de Real orden d«é 
30 de Mayo de 1928) ha correspondi
do al tumo cuarto o de aposición, y 
dentro de ésta al de oposición entré 
Notarios.

Las Notarías de Barrueeopardo, Lt¡ 
Seca y Esterri de Aneo han de anun-t^ 
ciarse, según dispone el artículo 13* 
regla B) del Reglamento del Notaría* 
do, al turno de oposición directa . f  
libre.

Madrid, 1.° de Junio de 1928. — Ef 
Director general, Pío Ballesteros.



Caceta de Madrid.-Núm. 154 2 Junio 1928 1277

M INISTERIO DE LA GUERRA
DIRECCI ON GENERAL DE I NS TRUCC I ON Y ADMI NI STRACION

SECCIÓN DE IN T E N D E N C IA — N EG O CIAD O  DE A JU STE S

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y plusea 
devengados en la campaña de Cuba’, por los Jefes y Oficiales que pertenecieron al Regimiento de Infantería de Extremadura, 
niím. 15, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con aVreglé 
a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual paradero dé 
los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid, para que sirva de notificación 
los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoad* 
ministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las 
fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

' -  ' -- - '■   ■ ' - - -  -   ■ - ‘  .

IMPORTE NUMERO
C L A S E S  N O M B R E S  • »  T T *  Z ' S f X g í

Pesetas. incluídos
. ---------------------------------------------------------------------      ;------------    :----   ;----- -------------------------------------------i— :-----------i-------  --------------------- ; —  -  ' ■■ »■— ir

Teniente Coronel........................ D. Eloy I-íervás Martínez  .................................................      120,00
Capitán  ..........................  Manuel Fernández Ruiz, ...........  . .....................  80,00
Músico segundo............................ Abelardo Pérez M on fü fio ..... .. .. .¿ ..... ........................    80,00
Idem ..... . ............  Francisco Bada MediavíllaV..........  .....................    60,00
Primer Teniente........................... Francisco Cobos Granado..  ...... ............ . 106,00
Segundo Teniente.................... Ramón Pérez Seoane.   ............................ 240,00
Idem  ..................................... . Mariano Valero R illo .....  ................................ • 00,00
Idem .............................................  Manuel García* Antón  ....................................    00,00 y 12 771
Id e m   ................................... Juan Mereno C a b r e r a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... 140,00 f
Idem .............................................  José Arenas Parreño  ..........................................  180,00 1
Idem  ............ . ............................  José Torrente López.....................................................        120,00 I
Idem .............................................  José Díaz Balm ori.....  .........................*..........................   427,00 1
Primer Teniente............ .............. José Ruiz M oreno....................................................     328,00 1
Segundo Teniente........................  Felipe Sánchez Ruiz . . . . . . .......................................    180,00 1
Idem .............................................. Francisco Igualada González.....................................................    180,00 j
Idem .............................................. Antonio Fernández Abril  ....................................      180,00 J

   — ■   ■...■ —       .  -  -     ■— \

Madrid, 12 de Ma'yo de 1928— El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba, por el segundo Teniente que perteneció al Primer Batallón del Regimiento de Infantería 
de Toledo, núm. 35, que a continuación se relaciona, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con 
arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm 169), e ignorándose el actual parade
ro del interesado, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la; Gaceta de Madrid, para que sirva de notificación 
al interesado o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoad- 
ministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 e& Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las 
fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

J ' ' •  " '*  •' 1 '.11 I " 1 1 • "  mi — I I, i II ■ ui IU     — MM— — —  I I IIIIHW .II   ni w — — « ih iihwiiiu m — m u í i» i

importe número
C L A S E S  N O M B R E S  d e l c r é d i t o d e  la relación

  EN QtTE FUERO»
Pesetas. incluidos '

~ —    :— — ----- — ■     • ; ■; -  -        :    ;  ;----------•— —

Segundo Teniente... . . . . . . ....v.... D. Juan Murillo Pavón.  . . . . . . . .        ............................    400,00 13.045

Madrid, 12 de Mayo de 1928 El Intendente general, Cayetano Termens.
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HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuija, por los individuos que pertenecieron al Regimiento de Infantería de Extremadura, 
núm, 15, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo 
a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 {Diario Oficial núm. 169), e ignorándose, el actual paradero de 
los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid, para que sirva de notifica'ción a 
los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso-contenciosoad- 
ministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las 
fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales,

IMPORTE NUMERO
C L A S E S  N O M B R E S  DEL CBÉDIT0 DE LA Relación

  E1T QUE FUERON
Pesetas. incluidos

Soldado .....................................;. Andrés Pana Oliva.  ....................      110,00
Idem ....... .............................. . Alonso Calvo Yera.  ...................................................................  91,00
Idem...............................................  Alejandro González Bravo..................................................................  133,00
Idem ...........................................  Alfonso Martínez Gómez ...................................    133,0*0
Idem .......................................... . Ana'stasio Mateo Antón  ............................................................  112,00
ídem..... .........................................  Antonio Báez Rell-e  ........................................................................ 100,00
Idem............................................... Antonio Rodríguez Jerónimo............................................................. 16̂ 00
Idem .......................... .................  Antonio Estucho Agut..................................................... ’. .................  81,00
Idem .................. ..........................  Antonio García Real................      32,75
ídem  .......................................  Antonio Pina Pérez  ...................... . ..............  72,00
Idem  ..........................................  Antonio Pérez Failica.................................     119,00
Idem .................................. ..*•......  Antonio Orto Romero.................................     .78,00
Idem....  ............................... ........ Antonio López V ivaneo.....  ...................... ............... ............  78,70
ídem ........................, , .............. . Antonio Bermejo Muñoz ...........      99,50
Idem ...........................................  Antonio Rodríguez González..............      106,00
ídem ............. ..............................  Antonio Mendoza Uceda  ...........    109,50
Idem  ...... ... ............ ..............  Antonio Alabarse Soto.   .....................................    110,50
Idem ............. .............................  Antonio Fernández Muñoz. ..............   91,00
Idem ............................................  Antonio Ortega Ortiz    102,00 12.518
Idem  .................... .....................  Antonio Ruiz Serrano....... , . . . . ................    114,50
Idem  .........................................  Antonio López A lm irón...................................................................  • 124,50
Idem .............................. ............. Antonio Torres N a varro ................................................................ 80,00
Idem ......................... ............... Antonio Arcos Sánchez. ...........................    62,00
Idem  ................................ . Antonio Rocha Arteaga  ........      77,00
Idem ........................ ......... . Celedonio Bordallo Aguilar. ................    60,00
Sargento  ...... ............................  Felipa Ortega M olin a ...............................................    293,00
Idem .... ......... ........................... Francisco Guerrero Alvarez...*. .........       309,00
Cabo ...................... . . . . . . . . . . . ....... Felipe Sánchez Muñoz ..................    108,00
Corneta Francisco García Fernández. ...........     •.,................  133,00
Soldado ......... ................ .......... . Francisco Heredia’ Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ ............. . 91;Tú
Idem ........    . . ........ . Francisco Gómez Morales  ............     72,00
Idem ......... ..................... .............  Francisco de Casas Romero.........................    87,00
Idem ............................................  Francisco Dámaso O rtega...................   71,00
Idem ............................................  Francisco Ramírez García............................................  87,75
Idem ...........................................  Francisco González Gómez ..............................    94,00
Idem ......................................... . Fraíncisco Romero Ruiz...................        82,00
Sargento .............. . . . . ................... Gaspar Martínez Camarero...**.»  .........................    133,00
Soldado ........................................ Francisco López López.............................. ...........*..........   48,00

— i - —  • ...............  - - - - ...... ......................... -  ■---------------------------------------  -•

Madrid, 12 de Máyo de 1928.— El Intendente general, Cayetano

RELACION de los resguardos nominativos por créditos de Ultramar que han sido extraviados y que por acuerdo de la Juntá 
Clasificadora de las Obligaciones de Ultramar, fecha 5 de Noviembre de 1923, se publican a continuación, a fin de que si en 
alguna oficina o interesado se hallase alguno de los indicados resguardos, sea presentado en esta Sección-Negociado de 
Ajustes, dentro del plazo de treinta días, a contar de la fecha de esta publicación.

- ....     — ---------- -------- -- -------------------------------- ' i  '     • ' -  --■ ■■ - ---------------- ------------- ------- .....  « ■ ■■   ■ ' .............      '  " ,  '

Número Número Número IMPORTE
tíe la del del CUERPO LIQUIDADOR NOMBRE —

R e l a c i ó n ,  c r é d i t o ,  resguardo.    Peseta*.

12.882 491 248*594 Regimiento de Infantería de Guadalajara.
núm. 20 . . . . . . . . .  o . . . . . . . . . . .  •*.. .« Francisco Sánchez González.. .  35,410

Madrid, 2o de Mayo de 1928.— El Intendente general, Cayetano Termens.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido; por 
D. José María Ibáñez Per agón, Auxi
liar de prim era clase, con destino en 
-esa Dependencia, en solicitud de li
cencia por enfermo,

•a M. el Rey (q. D .vg.), de acuerdo 
con lo informado' por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo' 33 del Re
glamento^ y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo* digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años.. Madrid, 2o 
de Mayo de 1928.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Subdelegado, de Hacienda en 

Cartagena.

limo. S r.: Visto el exjpediente p ro 
movido por D. José Ramírez Ferrera, 
Oficial de tercera cíase, con destino 
en la Administración Depositaría de 
Hacienda de Arrecife, en solicitud de 
licencia por enfermo^

S. M. el Rey (q.. D. g.), de acuerdo 
con lo informado' por su inmediato 
Jefe, se Im servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo' 33 de i Re
glamento* y Real orden de 12 de Di- 

. siembre do 1924.
De Real orden comunicada lo digo 

a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar- 
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Mayo de 1928.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Las 

Palmas.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Jacinta Sánchez Gon
zález, Auxiliar de prim era clase, con 
destino en esa Dependencia p ro v in 
cial, en solicitud de licencia por en
ferm a,

9. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo Informado' por su inmediato 
Jefe,, se ha servido concedérsela por 
u n  mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero  del artículo  33 del Re
glamento' y  Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924. .•

Be Real orden comunicada lo digo 
a, V. I. para t e  debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 
"de Mayo de Í92S.— El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal. .
Señor Delegado de Hacienda en Ge

rona.

limo. S r.: Visto el espediente p ro 
movido por D. Antonio Gil Alvares, 
Oficial de segunda clase, con destino 
en esa Dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado' por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el

caso- prim ero del artículo 33 del Re
glamento* y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Mayo de 1928.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado dé Hacienda en Cór

doba.

D IR EC C IO N  GEN ER A L D E TESO 
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre-' 
míos mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado én{ 
este día.

Núms. Premios Poblaciones.

J26.79¡2 fOOtOOOj Goronil, -Coronil, Co* 
ronil, Coronil, - .Coro-. 
nil, Coronil.

16.495 60.000 Almería, Barcelona,
Barcelona, Barcelo
na, Madrid, Valen-: 
cía.

37.249 20.000 Madrid, Madrid,. Ma-.
drid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

18.094 10.000 Lérida, Orense, Jerez
■ •’^ ’de la Frontera, Má*

1 ja , Granada, Caza-, 
lia de la Sierra. 

12.258 1.500 S e v i 11 a, Barcelona,
Madrid, Torrente. 
Fuengirola, Valen
cia*

18.750 1.500 Madrid, Madrid, Bar-;
ceíona, Madrid, Al
mería, S a n  Fer* 
nando.

32.827 1.500 Sevilla, Madrid, Bar-;
c e  Io n  a, Granada. 
Madrid, Sanlúcar la 
Mayor.

34.206 1.500 Barcelona, Barcelona.
Barcelona, Barcelo-. 
na, Barcelona, Bar-: 
celona-

17.027 1.500 Carrión de los Condes.
Logroño, Villanueva 
y Geltrú, Madrid, 
Vitoria, Montilla. 

32.2119 1.500 Madrid, Barcelona, Li*
nares, Sevilla, Ba- 
rruelo de Santullán. 
Bilbao.

8.639 1-500 Ciudad Real, Calaho-:
rra, Jerez de la 
Frontera, Andújar, 
Sevilla, Bilbao.,

2.075 1.500 Bilbao, Madrid, Barce*
lona, Andújar, Sevi
lla, M e d i n a  del 
Campo.

44.881 4.500 Sevilla, Madrid, San
Féliú de Llobregat, 
Barcelona, Madrid. 
Madrid.

29.013 1.500 Barcelona, M a d r i d ,
Barcelona, La .Caro-- 
lina, Palma de Ma-: 
llorca. Bilbao.

Núms. Pesetas. Poblaciones.

2.941] 1.500 Jaén San Feliú de.
Llobregat, Jaén, Za- ; 
ragoza, Santander, ' 
Sevilla. ¡

34.199; 1.500 San Feliú de Llobre* ]
gat, San Feliú de * 
Llobregat, San Fe-: 
11 ú d e LlobregaL 
San Feliú de Llo-< 
bregat, San Feliú á{ 
Llobregat, San Fej 
liú de Llobregat. 

10.606 1.500 Cieza, Madrid, Bareé*;
lona, Avilés, Madrid,; 
Madrid,

3*6.425 1.500 Madrid, Madrid, Msfc1
drid, Madrid, Ma-: 
drid, Madrid. ¡

1.901 1.500 La Unión, Madrid, Má*;
dr id, Novel da, Sevi*; 
Ha, Bilbao.

Madrid, 1.° de Junio de 1928., j
i

i
En el sorteo celebrado hoy, coa 

arreglo al artículo 57 de la Tnstrueciód; 
general de Loterías de 25 de Febrera 
de 1893. para adjudicar los cinco pre*. 
míos de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en loa[ 
Establecimientos de Beneficencia pro*; 
vincial de Madrid, han resultado agrá*; 
ciadas las siguientes:

Antonia del Val Terrón, Luisa. Gqhk 
zález Guillén, Dolores Jiménez Pérez/ 
Dolores Domínguez Aguado y Felisa 
Gamaño Gómez Va lie jo, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimien* 
to del público y demás efectos.

Madrid, 1.° de Junio de 1928.—El) 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 1)1 DE JUNIO DE 1 9 2 8

Ha de constar de cuatro series 
33.000 billetes cada una, al preció 
de 40 pesetas el billete, divididos 

. en décimos a cuatro pesetas; dis
tribuyéndose 912.912 pesetas eri 
1.710 premios para cada serie, dé  
la manera siguiente:

Pr e m io s  d e  c a d a  s e r i e  p e s e t a s

1 ' 11 ■ *■ ~ rn-_,vr ■ rr  11 '■* i.

1 de ...........................  420.000
1 de ...............*.................. 65.000
1 de .......    25.000

10 de 2.000...................'... 20.000
L394 de 400....................•.......  537.600

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una para 
los 99 números res* 
tantes de la centena 
del premio primero... 39.600 

99 ídem de 400 ídem id, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se*
gundo ................................. ?9.60Cj

99 ídem de 400 ídem í<J. . ;
para los 99 "̂ú̂ rnero>
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PREMIOS DE CADA SERI E PESETAS

v restantes de la cen
tena del premio ter
cero  ......   39.600

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al premio p ri
mero ..............  3.000

, 2 ídem de 1.000 ídem
/ ídem para los del
 ̂ premio segundo   2.000

2 ídem de 756 ídem id.
para los del premio 
tercero .......'...............  1.512

1710 912.912

Las aproximaciones son compatibles 
u&a cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
íoá números anterior y  posterior al 
de los premios primero,, segundo y 
tereero, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el 33.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima- 
3iones de 400 pesetas, se sobreentieii-: 
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
mnsideran agraciados ios 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 ai 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas pdr la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y  los 
mucurentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre-: 
pidente, a hacer observaciones' sobre 
indas que tengan respecto a las ope- 
nones de los sorteos. A l día sigüien-. 
& de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
Usías impresas, úhi'cos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
ped idos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos. 
- Madrid, 18 de Noviembre de 1927. 
$1 D irector general, Arturo Foreaí.

DELEGACION, DEL GOBIERNO DE 
S. m. EN EL BANCO: DE CREDITO 

INDUSTRIAL

Au x il io  a  l a s  in d u s t r ia s  

(Real decreto de 24 de Enero de. 1926.)

Número 111.

I.— Peticionario: Don Antonio Gol- 
coechea, corno Consejero Delegado de 
la Sociedad Española'cié Oxidos y P in
turas, domiciliada en Madrid.

II.— Clase de industria: Fabricación 
de óxidos de hierro.

III.'— Auxjiilio solicitado: Préstamo 
de 2.500.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de. Abril de 1924, 29 de 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
M ayo.de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Delega
ción del Gobierno, Alcalá, 16, en el 
plazo de ocho días hábiles, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio, la protesta que corresponda, 
razonada, por escrito y en ejemplar 
duplicado, presentándola directamen
te o remitiéndola por correo certifi
cado.

Madrid, 29 de Mayo de 1928.— El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
N IS T R A C IO N

Con esta fecha se ha acordado, en 
e 1 expediente de jubilación del Secre- 
lario del Ayuntamiento de La  Roda 
de Andalucía (Sevilla), D. V íctor Gal- 
bán Fernández, el siguiente, prorrateo 
con arreglo a los 3/5 del sueldo anual 
de 6.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Herrera abo
nará mensualmente, 75,40 pesetas.

El ídem de El Rubio, ídem id., 10,69.
El ídem de La .Roda de Andalucía, 

213,91 pesetas.
El Ayuntamiento de La Roda de. An

dalucía deberá recaudar de los ante
riores las cantidades que les. han co
rrespondido, y abonará al jubilado 
íntegramente la jubilación que le co
rresponde.

Madrid, 31 de Mayo de 1928.— El 
D irector general, Rafael Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación incoado

por el Ayuntamiento de Consuegra 
(Toledo) a su Secretario, D. Juan Arm 
tonio Pinedo Porras, el siguiente pro
rrateo con arreglo a los 3/5 del sueldo 
anual de 6.500 pesetas.

El Ayuntamiento de Cobisa deberá 
abonar mensualmente 134,60 pesetas. 
• El ídem de Burguillos, ídem. ídem 
36,50 pesetas.

El ídem de Consuegra, ídem ídem 
153,90 pesetas.

El Ayuntamiento de Consuegra ten
drá a su cargo el recaudar de los de
más las cantidades que- les correspon
den, y abonará íntegramente al jub i
lado el importe de ía mensualidad a 
que tiene derecho.

Madrid, 31 de Mayo de 1928.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en la Facilitad de 
Medicina ele Cádiz la Cátedra de Ana
tomía descriptiva y Embriología y  
Técnica anatómica, que ha de pro-: 
ve-ers3 por concurso previo de trasla
ción, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante, o de indu
dable analogía, por tratarse de la 
misma materia docente.

E l orden de preferencia de los as-: 
pirantes será el establecido por .el 
Real decreto de 17 de Febrero 
de 1922. *

Los aspirantes elevarán sus solicm 
ludes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con-: 
ducto y con informe del Jefe del Es-; 
table cimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficíales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense-: 
fianza de la nación; lo  cual se ad^ 
vierte para que las Autoridades resn 
pectivas dispongan que así se veriñ-: 
que, desde luego, sin jnás aviso que'
pl nrpcspnf a

Madrid, ¿3 de Mayo de i 928.—El 
Director general, González Oliveros.:


